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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
§u augusta Real familia continúan en esta corte 
5in novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Valencia 
y el Jufez.de primera instancia del distrito dei Mer
cado de su capital, de los quales resulta :

Que habiendo recaído auto restitutorio en el in
terdicto propuesto por Salvadora Bonora contra Bau
tista Comeche, en queja de que había destruido este 
un malecón que resguardaba los cimientos de la pared 
de un huerto lindante con las acequias, y que perte
nece ája querellante, en el barrio de Marchalenes, el 
Gobernador de la provincia requirió de inhibición al 
Juez expresado, fundándose en que, bien examinadas 
las cdsás, él interdicto contrarestaba la monda del 
cáuce de la acequia, que se habia ejecutado con ar
reglo á ordenanzáá especiales y con aprobación del 
Tribunal de acequieros de la Vega :

Que contraexhortado el Gobernador, y sostenida1 la 
competencia , vinosa declararse mal formada por Real 
decreto de ÍO de Julio último, por infracción del a r
tículo dél Real decreto de 4 de Junio de 4847, y 
subsanado este defecto, ha vuelto á remitirse para su 
decisión. «

Vistas las Reales órdenes de 20 de Noviembre de 
4836':y de Julio de 1839, según las que la Autori
dad administrativa es la encargada de cuidar de que 
se observen los reglamentos, ordenanzas y disposi
ciones superiores, relativas á la conservación de las 
obras, policía y distribución de aguas para riegos: 

Vista-la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohibé lós interdictos en cuanto tengan por objeto de
jar sin efecto las providencias dictadas por las Auto
ridades administrativas en el círculo de sus atribucio
nes legítimas:

Considerando que contra la monda de la acequia 
ejecutada con arreglo á las ordenanzas del distrito 
municipal, y con aprobación de la Autoridad admi
nistrativa, no ha sido de admitir el interdicto con
fórmenla Real órden citada de 8 de Mayo de 1839;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo «tí*4eci8ir estácompetencia á favor de la 
Administración. > t. '•

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho’ 
cientos sesenta y dos*.

Está rubricado de la  R eal mano.
El Ministro de la Gobernación,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr. : Dada cuenta á te Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación que en 28 de Enero próximo 
pasado dirigió V. E. á este Ministerio remitiendo los 
resúmenes de los diversos servicios prestados por el 
cuerpo (Je Guardias civiles y por la Guardia civil ve
terana del cargo de V. E. en todo el año de 4861 , se 
ha dignado resolver manifieste á V. E ., como de su 
Real órden lo verifico, que se ha enterado con satis
facción de los muchos é interesantes servicios pres
tad^  por la fuerza de ese instituto, probando siem
pre en ellos la abnegación de los individuos que le 
componen, su buen deseo y el laudable desinterés 
conque siempre llevan á cabo el desempeño de la 
humanitaria y benéfica misión del honroso instituto á 
que pertenecen.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 4862.

o ’d o m n e l l  
Sr. Director general del cuerpo de Guardias civiles y 

de la Guardia civil veterana.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. S r .: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 

á ló solicitado por D. Antonio Torres y Coll, vecino 
de Barcelona, ha tenido á bien autorizarle por el 
^ rmiuo de ua año para verificar los estudios de un 

-carril que partiendo de la línea de Zaragoza á 
arceloha, en Manresá, termine en Serchs; en la in- 

teligerujia de que por esta autorización no se confie- 
re al peticionario derecho alguno á la concesión del 
can^noj Di a indeméizacíon de ningún género por los 
8astos que los referidos estudios le ocasionen; reser
vándose él Gobierno lá fecúltad de conceder iguales 
autorizaciones á los que las soliciten, y elegir entre 
los proyectos -que se presenten el que juzgue más 
oonvehíeutfe á los intereses generales dél país.

De Real órden Jo comunico á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 8 dé Febrero de 4862.

UXUM DE ARMIJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Negociado 5.*
Ilmo. S r.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 

lo solicitado por D. Julio deVerdier, de nación fran
cesa, ha tenido á bien autorizarle por el plazo de 
un año para verificar los estudios de un ferro-car
ril que partiendo de la línea de Madrid á Vallado
lid, en Villalba, y pasando por San Ildefonso, ter
mine en Segovia; en el concepto de que por esta au
torización no se confiere al peticionario derecho al
guno á la concesión del camino, niá indemnización de 
ningún género por los gastos que los referidos estu- 
diosile ocasionen; reservándose el Gobierno la facul
tad de conceder iguales autorizaciones á los que las 
soliciten , y elegir entre los proyectos que se presen
ten el que juzgue más conveniente á los intereses 
generales deí país , teniendo presentes al mismo 
tiempo los particulares creados por anteriores conce
siones.

De Real órden lo comunico á V. 1. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde. á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 4862.

v e g a  de  a rh iz jo .
Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública. —Negociado 1.°
Ilmo. S r.: En vista de algunas dudas que se han 

ofrecido al Rector de la Universidad Central sobre 
el'pago de derechos por expedición de títulos aca
démicos y profesionales, y considerando|que el Real 
decreto de 42 de Setiembre último deroga las dispo
siciones quo anteriormente regían acerca del uso del 
papel sellado, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar:

4.° Que los alumnos por sus títulos académicos 
satisfagan en papel de reintegro, además de los de
rechos prescritos en la tarifa adjunta á la ley de 9 
de Setiembre de 4 857, los correspondientes al papel 
en que haya de extenderse el título, según lo preve- 
nidó para cada caso en el Real decreto de 42 de Se
tiembre anterior.

2.° Que los Profesores, así por sus títulos de en
trada como por los de ascenso y término, satisfa
gan en papel de reintegro los derechos señalados por 
tarifa en la ley, y juntamente los que correspondan 
al papel sellado, con arreglo á la escala establecida 
en el art. 35 del expresado Real decreto , según el 
sueldo ó remuneración total que desde la obtención 
del nuevo título ha de disfrutar el Profesor en ade
lante.

Y 3.° Que tanto los Profesores como los alum
nos, continúen pagando además por gastos de expe
dición del título respectivo los 20 rs. en papel de 
reintegro que previene la circular de 48 de Noviem
bre de 1857.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 4 3 de Febrero de 4862.

VEGA DE ARMIJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
de Marina.

Febrero 11. Desestimando instancia del Ayudante del 
distrito de Roquetas, Alférez de navio graduado Don 
Francisco Bayona y Soria, y del de Benidorme, Tenienté 
de infantería D. Francisco Rodríguez y Sánchez, en soli
citud de permuta en sus respectivos destinos.

Id. id. Idem otra del Cirujano ministrante D. José Cal
derón y Morente en solicitud de ingreso en clase de 
practicante.

Id. 12. Idem otra del Capitán de fragata D. Jáime Ra- 
bech y Magriñá solicitando mejora de antigüedad.

Id. id. Concediendo la rehabilitación en el goce de 
haber de retiro de 2.640 rs. al Teniente de navio D. Pe
dro María del Villar.

Id. id. Idem la graduación de Alférez de navio al pri 
mer Contramaestre graduado de Alférez de fragata Don 
Juan Espinilla y Tomé por reunir los requisitos que 
previene el reglamento del cuerpo.

Id. id. Idem la de Alférez de fragata al primer Con
tramaestre de la escala de arsenales D. Fernando Freire y 
Leira por reunir los requisitos prevenidos en el mis
mo reglamento.

Id. id. Declarando comprendidos en los beneficios 
dispensados por Real órden de 10 de Marzo de 1859 á 
los vecinos de Almuñécar Melchor Jiménez, José Gallego, 
Juan Pujol, José Perea, Francisco Ligero Villaverde, Die
go Castillo, Francisco Santelmo, Juan Pereira y José 
Bautista, para que puedan emplearse en la pesca "de las 
barcas jábegas como peones de cabos de tierra en aten
ción á su avanzada edad y hallarse inúhles para todo 
trabajo activo.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Cádiz 13 de Febrero de 4862.—El Administrador 
de Correos al limo. Sr. Director general de Ultramar: 

«A las nueve de la mañana ha llegado á esta Ad
ministración la correspondencia que ha traido de Ul
tramar el vapor correo Almogávar.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Febrero de 1862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Comandancia de Marina de la Coruña y 
el de primera instancia de Muros acerca del conocimien
to de las diligencias para la venta de una percha arroja
da por el mar:

Resultando que habiéndose dado parte al Ayudante de 
Marina del distrito dé Muros del hallazgo de una percha 
ó viga de pino de Holanda, practicó las oportunas dili
gencias para recogerla y depositarla, publicándola des
pués por edictos, á pesar de lo cualy de la información 
recibida no pudo descubrirse su dueño; y verificada su 
tasación y consignados los gastos ocurridos, remitió el 
expediente á la Comandancia de la Coruña:

) Resultando que esta, después de anunciar el hallazgo 
ert el Rolétin sin que compareciese persona alguna á re
clamar ia percha, acordó la venta de la misma en públi-

a subasta, y dió comisión para verificarlo al Ayudante 
le Muros; y que habiendo tenido noticia el Juzgado de 
>rimera instancia de las diligencias que se practicaban, 
eclamó el conocimiento de las mismas fundado en la dis
posición del art. 17 de la ley de 16 de Mayo de 1835 y 
n la decisión de este Supremo Tribunal de 25 de Abril 
le 1861:

Y resultando que la Comandancia de Marina se negó 
i inhibirse, y sostuvo que la correspondía conocer de las 
liligencias de subasta de la percha para reintegrar los gas- 
os, sin perjuicio de poner el sobrante á disposición del 
uzgadó de primera instancia, con arreglo á los artículos 
2, 43 y 18, tít. 6.° de la Ordenanza de Matrículas, decla- 
ada ley del reino por el Real decreto de 14 de Octubre 
le 1837 y Reales órdenes de 27 de Noviembre de 1840 y 
I de Octubre de 1844, y á la sentencia de este Tribunal 
le 20 de Marzo de 1858:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Moreno:
Considerando que, con arreglo al párrafo tercero deí 

irtículo 1.* de la ley de 9 de Mayo de 1835, corresponde 
il Estado lo que la mar arrojare á las playas, sea ó no 
>rocedente de buques que hubiesen naufragado, cuando , 
’esulte no tener dueño conocido:

Considerando que ninguno se ha presentado en tal 
joncepto á reclamar la [jercha de que se trata á pesar de 
íaber trascurrido con mucho exceso el término prefijado 
mi lá Ordenanza de Matrículas, y que llegado este caso 
juedaban ánles á disposición de los Subdelegados de hie
les mostrencos Ls efectos salvados del naufragio ó ha
lados en el mar, y ahora á la de los Jueces de primera 
instancia, conforme á lo dispuesto en el art. 13 de dicha 
3rdenanza y en el 17 de la mencionada ley:

Considerando que, ateniéndose este Supremo Tribunal 
í las prescripciones de los mismos, ha resuelto ya cues
tiones iguales ó análogas á la presente, y declarado ade
más que si bien los Juzgados de las Comandancias de Ma
rina deben entender en la sustanciacion de varias diligen
cias, carecen de competencia para hacer adjudicación al 
Estado de los efectos ó bienes comprendidos en la ley 
de 9 de Mayo ¿ntes citada:

Y considerando, por úlíimo, que la subasta y venta 
consiguiente de la percha á nombre del Estado supone 
hecha antes á favor suyo la oportuna adjudicación, para 
la cual carecía ds facultades el Juzgado de ia Comandan
cia de Marina de la Coruña;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que cor
responde al de primera instancia de Muros el conocimiento 
de dichas diligencias , á quien se pasen todas las instrui
das para lo que proceda con arreglo á derecho; debiendo 
la Comandancia ser reintegrada con preferencia de los 
gastos que hubiese verificado con motivo del encuentro 
ó hallazgo que ha producido la presente competencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se panucara en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la ColeGcion legisla
tiva, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. == Juan 
Martin Carramolino. =  Ramón María de Arrióla. —Félix 
Herrera de la Ri va.—Juan María Biec.=Felipe de Urbi— 
na.*=Eduardo Elío.=Domingo Moreno.

Publicación.==Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Eiío, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 8 de Febrero de i862.— Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Febrero de 1862, 
en la causa que pende ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de Hacienda pública de Pamplona 
y en la Real Audiencia de la misma contra Salvador Es
teban y Sesmo por haberle aprehendido á su regreso del 
vecino Imperio francés dos machos sin el pase correspon
diente:

Resultando que Salvador Esteban, menor de edad y 
vecino de Marcalain, fué detenido por un carabinero el 
dia 6 de Setiembre de 1860 entre Elizondo y Dancharina, 
dentro déla zona fiscal, con dos caballerías con sus com
portas vacías, regresando de llevar de su pueblo y. vender 
en Bayona dos cargas de uvas de órden de una tia suya, 
al servicio de la cual estaba , por no llevar documento

alguno que acreditase la procedencia de dichas caballe-

Resultando que la Junta adininistrati\a de Hacienda, 
reunida el dia 40 del mismo mes, declaró en vista de 
la falta de aquel requisito y con arreglo al art. 2. del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852, el coimso de las 
dos caballerías, tasadas en 920 rs., y libre de pena cor
poral á Salvador Estéban:

Resultando que no habiéndose conformado este con la 
declaración de comiso, se pasó el expediente al Juez de 
Hacienda para la formación de la correspondiente causa, 
en la cual resultó camprohado que Salvador vEsteban. n,q 
llevaba el pase de las caballerías por ignorar que tuviera 
que proveerse de el, ni haberse hecho advertencia alguna 
de su necesidad al pasar por la Aduana de Elizondo; y 
que dichas caballerías eran de la propiedad de su lia Jo
sefa Estéban, quien hacia más de tres anos que las ha
bia comprado y tenia suscritas en el catastro de su pue
blo de Marcalain , pagando por ellas la contribución cor
respondiente:

Resultando que el Promotor fiscal, conforme con los 
hechos expuestos, propuso, con arreglo á los artículos 415 
y 465 de la Ordenanza de Aduanos , que se confirmase el 
comiso dictado por la Junta administrativa, y se decla
rasen de oficio las costas y gastos del juicio.

Resultando que el curador acl litem del procesado, con
viniendo con el último extremo del dictámen fiscal, soli
citó se declarase, no solo que su menor no habia incur
rido en pena alguna , sino también que no le parase per
juicio la formación de la causa, alegando que a haber sos
pechado siquiera que le convenia presentar las caballe
rías y cargamento de uvas á alguna Autoridad ó agente, 
lo habría "hecho antes que comprometer su seguridad, 
mezclándose en el liáfico de contrabando y defraudación 
de que no era capaz por su honradez y probidad, pues 
de la causa resultaba su buena conducta y no haber sido 
procesado por tales delitos :

Resultando que el Juez de Hacienda diotó sentencia en 
24 de Diciembre del mismo año de 1860, que revocaron 
prévia discordia siete Magistrados de la Real Audiencia 
de Pamplona en 14 de Marzo último, declarando improce
dente el comiso de los dos machos detenidos, mandándo
los devolver á su dueño ó su valor en venta si se hu
biese verificado, absolviendo libremente al procesado.

Resultando que el Fiscal de S. M. interpuso el actual 
recurso de casación p >r haberse infringido por la referi
da sentencia las prescripciones de los artículos 411, 412, 
413, ii 14, 44 5, 419 y 420 de las Ordenanzas generales de 
las Aduanas., en los que se consignan los requisitos que 
deben llenarle para que los ganados circulen libremente 
dentro de la zona fiscal:

Las de los artículos 691 y 692 de las mismas, que es 
pooitíoan loe diligencias que en todo caso han de practicar los conductores ae carruajes y uauaiieuas si no qui
sieren exjionerse á ser encausados y castigados como de
fraudadores; pues según el contexto de la Real órden de 
10 de Febrero de 1860, en los delitos de contrabando y 
defraudación no se atiende á si los artículos de comercio 
son naturales , sino si, al importarlos ó exportarlos se ha 
cumplido con las prescripciones establecidas en las leyes 
íisca les;

Y el principio inconcuso en materia de delitos de con
trabando y defraudación «de que los géneros que se ex
portan, prescindiendo de los requisitos indispensables 
establecidos para evitar fraudes, por este solo hecho se 
les considera extranjeros,» que loé el principio que sir- 
vió de base á los artículos 21 y 26 de la reforma de la 
instrucción de Aduanas de 5 de Marzo de 1852, y á las 
disposiciones de varios artículos de las Ordenanzas cita - 
das , especialmente de la segunda parte del 279, y de los 
410, 450 y 451 ; de forma que siempre que para facilitar 
el coi nercio de buena fe se han querido evitar á ios par
tícula res las consecuencias inflexibles de tal doctrina , se 
les ha impuesto la obligación de cuidar de la toma de ra
zón e n las Aduanas, como se demuestra por los artículos 
citacbos 450 , 691 y 692, y por las Reales órdenes de 21 
de Agosto de 1842, 23 de Setiembre y 16 de Diciembre 
de b?¡54 :

V ista, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa 
y Pando:

C onsiderando que, según la calificación hecha por la 
Sala sentenciadora , eran de procedencia nacional las Ca
ballé rías que fueron detenidas á Salvador Estéban , el

cual, si bien al conducirlas sin la autorización corres
pondiente dejó de cumplir con lo prevenido en la$ Orde
nanzas de Aduanas , dando con esto motivo á la‘forma 
ción de la presente causa, no aparece que con tal omi  ̂
sion se hubiese propuesto eludir el pago de derechos ns-

Considerando que para que la violacioo de las reglas 
administrativas constituyan el delito?de defraudación, se
gún lo expresamente dispuesto en el párrafo undécimo del 
art. 49 del Real decreto de 20 de Junio de 4852,r es, pre
ciso q?ue tenga dicha violación tendencia manifiesta y di- 
recta á^eludir ó ..disminuir el pago de lo Qlie legítima
mente debé* satisfacerse por razón dé una feÓhtfiMcidh *- 
directa ó indirecta : ;

Considerando que los artículos dé las Ordenanzas de 
Aduánas y demás disposiciones vigentes alegadas en apo
yo del recurso uq son aplicafil^sála presen tecausa f, en 
la cual no se ha atribuido al tratado cóüio réo til la in
tención siquiera de defraudar al Estado de lo que legíti
mamente le corresponde ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Mi
nisterio fiscal, devolviéndose los autos á la Real Audien* 
cia de Pamplona con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos , manda
mos y firmamos. «Ramón López Vázquez. Él Sr. Don 
Sebastian González Nandin:votó por escrito.»Lopez Vaz- 
quez.=Gabriel Ceruelo de Yelasco.«i»Pedro Gómez de Her- 
mosa.==Pablo Jiménez dePaIacio.«Laureapo Rojo de Ñor- 
zagaray.«Ventura de Coisa y Pandó.

Publicac¡on.»Leida y publicada fué la seuteaicia autq- 
rior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pandó, Minis
tro de la Sala primera del Tribunal Supremo de justicia, 
estándose celebrando audiencia publica en la misma, de 
que certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 8 de Febrero de 1862.=Luis Calatraveñt*.

Dirección gen e r a l  
de A gricu ltu ra , Industria  yC om ercio.

EXPOSICION DE L O N D R E S .
Los que desearen interesarse en el embalaje y con

ducción á Londres de los objetos que se remiten á la Ex
posición, presentarán sus proposiciones en esta Direc
ción general en el término de 4 0 dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio en la Gaceta, sujetándo
se á las condiciones siguientes:

1.* Las proposiciones se harán para el embalaje por 
metro cúbico de los objetos ya embalados, y para el 
trasporte por quintal métrico de 405 Iplógramos. En el 
ûiUülajft sfi cóiimrendeu las c»ias de madera v los- clavos que se necesiten.

\ 2.* El precio máximo admisible será el de 26 rs. por
metro cúbico de embalaje, y el de 190 rs. por quintal 
métrico trasportado. La comparación entre las diferen
tes proposiciones se hará estableciendo para este solo 
efecto que por cada metro cubico de embalaje ha de ha
ber cuatro quintales uiétiicos de trasporte.

3.a Eí embalaje se hará eu presencia y á satisfacción 
de las personas que al efecto delegue esta Dirección ge
neral.

4.‘ Los objetos deberán hallarse en poder del Comi
sario de España en Londres ánles dei 4.* de Abril pró
ximo.

o.1 El precio en que se contrate el trasporte se satis
fará en Madrid en vista de certificación expedida por el 
mencionado Comisario, en que conste haberle sido en
tregados todos los efectos sin extravío, avería ni dete
rioro.

6.a A cada proposición acompañará un documento 
que acredite haber consignado como garantía en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 4.000 rs. en dinero, 
acciones de caminos ú otros efectos de la Deuda pública 
por el valor de cotización del dia anterior.

7¿a Atendida la especialidad del servicio de que se Ira-* 
ta, y la naturaleza de los objetos que se trasportan, la 
Dirección se reserva la facultad de elevar á la aprobación 
de S. M. la proposición que ofrezca mayores garantías 
entre las presentadas.

Madrid 13 de Febrero de 4862.»El Director general, 
Constantino de Ardanáz.

Departamesto de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección general de la Denda pública. MES DE NOVIEMBRE DE 1861.

Estado de los documentos y valores amortizados po r pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado mes , que se forma, 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, a rt. 48 de la Real instrucción para  el régimen «de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclam ar en el térm ino dé 30 dias cusIt 
quier crédito nominativo de los correspondientes á  esta dem ostración; en el concepto de que pasado que sea esté plazo la Junta procederá 
á la quem a, y son á saber:

Número

de
documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales. 

Reales. Céntimos.

INTERESES.
TOTAL. 

Reales. Céntimos.

Capitalizables. 

Reales. Céntimos.

No capitalizables. |l 

Reales. Céntimos.

Sn Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos,

1 AiV

1 8 
1 3
1 2 
1 1
I 86
1 75 | 187
I 10
I 8
i 511 166

Clero secular..................................................... ................. 938.634,42
88.000

777.850,05
75.301,62

436.000
20.000

3.606.698,15
514.636,36

•• * ’ 880 
• * ' *

938.634,42 
88.880 

7771850^05/ 
7&304,62 

436.000 
20.000 

3.606.698,15 
514.636,36

Venta de fincas según la ley de 11 de Julio de 1856................
Producto de atrasos.........................................................
Inutilización de efectos...........................................................
Acciones de carreteras..........................................................
Idem de obras públicas..................................................
Subastas de Deuda amortizable............................................
Idem de la del material dei Tesoro...  ....... ... ....................

Conversiones............... ............................................... .
6.457.120,60

36.094.460,52 52.725,51
880

696.480,56 3.565.533,39
6.4548.008,60

40.40 .̂199,98

Totales............................. 42.551.581,12 52.725,54 697.360,56 3.565.533,39 46.86?i.200,58

IORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAM<

Renta al 3 por 100 diferida interior.......................... ............
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.
Idem id. por rentas no percibidas..........................................
Documento interino por intereses de la Deuda corriente 

del 5 por 100 á papel...........................................................

OS.

88.000 
4 41.882,42 
796.752

46.698,15
2.360.000
4.200.000 

436.000
20.000
45.613,19

471.476,62
850.698,22

••

880

é •
• *

• •

* ♦
• « .

&8.880
144.882,42
766.752

46.698,45
2.36*0,000
1.200.000

436.000 
*0.000 
43.613,49 

47 4.476,62 
850.698,12

Deuda interior amortizable de segunda clase..........................
Idem exterior id. id...............................................................
Acciones de carreteras............................................................
Idem de obras públicas............................................... .........
Deuda dei material del Tesoro preferente con interés..........
Idem no preferente id.......................................................... .
Idem sin interés procedente del personal...............................

|  597 6.457.120,60 •• 880 ■ ' -  ■ T 6.468.000,60



(Número INTERESES.
TOTAL.

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN. 

AMORTIZACION POR CONVER£IQNES.
Reales cénts.

Capitalizables. 

Rcalts cénts.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts. Reales cénts.

295
3

446

Renta del 3 por 100 consolidado interior.........y \ ........................
Residuos id. id. exterior....................................... * ¿ *.........................
Renta de id. diferido interior...............  . .  .............  > . . . .........

a.800
4.984.000

*6.552,97
i l¿Q  |M  11

•• 11.431.692,21 
3.800 

k GQA AAO
57
43

Idem del 4 por 4 00...................... .......... ............... .............. ..........  .
Idem del 5 por 400 consolidado interior........ «y...........................

2*9*4 3,49 
45.490,38

1 í . 417,77 
647.674,52

••
4.UUU

40.883,93
1.812.328,07

29 Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales recono
cidos ........................ *.................................. ............................ 3 536 93

28
40
5i

Idem id. por rentas no percibidas....................................................
Idem id. por intereses de cinco sextas partes.............................
Idem vales no consolidados................................... ............................

4.850.664,35 
164.943,44 
4 03 QOfi >̂9

•• ••
o.vo%, ,̂oo,y a 
í . 850.664,35 

164.9(3,14 
103.906 223/5 ICLQ 7a7 Idem id. premiados............................................................................. 4.321,94 *9.065,42

* *

40 Deuda provisional negociable.. .........................................................
^ I ♦ V O Al J 0 V/

259.306,54 
1.331.770,40 

1.687,50 
250.619,52 

1.635.075,73

. ^ . 5 ^ 7 7  
& 4 ^ .0 0 0  

64Ú.ÜO0 
s 8.Í86.O0 O 

*430.789,71

* *
259.306,54 

1.331.770,40 
1.687,50 

567.641,37 
4.883.607,27 

177.959,85 
: 587.542,77 

138^000 
640.000 

8.486 000 
130.789,71

34 Idem id. no negociable.......................................................................... * *
1 Documento de 1825 por vitalicios.................................................... * *
7 Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable...................... 31*7.021,85 

3.248.51 1,5451 Idem id. á id. no negociable.........................  .................................. ii
1

84
17
80
43

4

Idem id. id. id. premiado........................... .................tyjfei. • .jg
Idem sin interés........................................................ dzjm,.
Idem pasiva................................................................
Idem id. diferida de 4831.........................................7Í7 . . . . .
Obligaciones de ferro carriles...............................¿; . . .  . . .  7
Documentos interinos por intereses del 5 por 1ÍMM ..

58.322,85

938
¿¡¡te V* 7

36094.460,52 52.725..6Í 6,96.480,56 3 565.533,39 40.409,(99.98

597
n i .

... -  - RESUMEN.
Amortización por pago de débitos y varios ramos............. ..
fd^m por conversiones............................................................................ 7.. .

W 6.457.120.60 
36.094.460,52

•*

52.725,51
880

696.480,56 3.565.533,39
4.458,000,60

40*409.199,98

1.535 4 ó H T o t a l e s . . . .  ................................... ..
/*>■ • , " . ; •. • , : 42.551.584,42 52.725,51 697.360,56 3.565.533,39 46.867200,58

Importan los éipresádoS mil quinientos treinta v cinco documentos, cuarenta y seis millones ochocientos sesenta y siete mil doscientos reales cincuenta y ocho céntimos en 
esta foribarcdáféhrta;y déte millones quiniento cincuenta y un mil quinientos ochenta y un reales doce céntimos ñor capitales: cincuenta y dos mil setecientos veinticinco reales 
cincuenta y úh 'céútimóS’pbr iUhréses capitalizables: seiscient s noventa y siete mil trescientos sesenta reales cincuenta y seis céntimos por los no capitalizabas; y tres millones 
quinientoélsesenta*^ cinco újlí qtiiniértlós treinta y tres reales treinta y nueve céntimos por los de Deuda amortizable.

Madrid Ehero de Í862.=>*fosé F. Diaz.»Con mi intervención, José Cabello y Goytia.=Y.° B.°=J. Sierra.

AHUMCIOS Oí ¡»J \i .E S  „ ■.'

D irecc ió n  g eD eru lije  C ab a lle ría .

Ignorándose la * residencia de las famil ias de les Cade
tes aspirantes que á continuación se expresan, y debien
do enterarse dfc; asuntos que les conciernen, se pr esenta
rán en esta Dirección por áí ó por persona que nombren; 
bajo el concepto qfoe-de no efectuarlo podrá irrogárseles 
perjuicio en1 áu eaisreía. -

• JAlombres.de los Cadetes aspirantes .

D. Antonio Pelaez Üamppmanes y Fernandez de Ma
drid. '' ■ * ‘ ■ ■ ;

D. Rafaél PelaCz Cattíppmanes y Fernandez de Madrid.
D. Áñacípto IráCbeta y Xortituza.
D. Juan ‘Alijó'y Guerrero.
D. Mariano Marin y Collado.
D. Édu^rdo Fernandez y |L$ás.
D. Clemente Alonso y Franco.
D. Eladio Fordano y  Portero. °
Madrid | l  ‘de Febrero de 1862.=El Brigadier Secreta

rio, losé A. dé Quesada. 731—-3

B ib lio teca  N acionaL
Confonnf á lo:quo se dispoaeen el Real decreto ée 3

de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 4857, la Biblioteca Ñációnáradjudicará en 
Diciembre dpi presente año dos premios bajo las condi
ciones y 4en la «forma siguiente:

Uno de 8.000 rs. vn. al autor, ya pertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la colección mejor y más numerosa de ar
tículos bibliográfico-biográficos, que uó han de bajar de 
30, relativos á escritores españoles, Cuyos artículos ha
brán de ser originales, ó contener datos nuevos ó impor
tantes respecto á escritores ya conocidos que figuran en 
nuestras biografías ; indicándose, tanto en uno; como en 
otro caso, las fiieptes dé donde se ha Van 'sjmiin i*»* 
nciiis n que se refieran ios mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la persona , de dentro ó 
fuera del establecimiento i que presente mayor número y 
con superior desempeño monografías de literatura espa
ñola, ó sean articules bibliográficos de un género , como 
un catálogo de Obras sin nombre de autor, otro de los 
que han escrito sobre un punto ó ramo de historia, sobre 
una ciencia, sobre artes y  oficios, usos y costumbres y 
cualquier trabajo de índole análoga; entendiéndose que 
estos trabajos han de ser asimismo originales, ó contener 
gran número de noticias nuevas y no publicadas hasta 
ahora acerca de la materia, bién literaria, bien ciéútífi- 
ca , sobre que verse la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario y cofi len 
guaje castizo y propio, debiendo venir encuadernados ó 
en forma á propósito para su exámen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pue
den conservar el ánónimo, adoptando un lema cualquie 
ra que distinga su escrito de los demás que se presenten 
al concurso.

Se admitirán lds trabajos de los Opositores hasta él 
dia 30 de Noviembre dél presenté año, debiendo diri
girse cofi sobre al Secretarlo de la Biblioteca Nacional, 
cuyos sobresú  cubiertas podrán recoger los interesados 
si gusta», con el recibo del mismo establecimiento; pe
ro no podrán retirar los trabajos que hubieren presen - 
tado en la Secretaría ántes de que haya tenido efecto 
la adjudicación de premios.

La entrega de estos, que será pública y solemne, se 
verificará el primer domingo de Enero de 4 863.

Madrid 40 de Enero- de 1&62.==De órden del Exce
lentísimo Sr. Director, el Secretario, Gregorio Romero 
Larrañaga.  4

R eal B loñte de  P ie d a d  de  M ad rid .
Contaduría.

En Enero del presente año ha prestado dicho esta
blecimiento sobre alhajas y ropas^caotidad de 4.680,280 
realéá véflohen ÍJ827 pártidá§‘ á é i iá  cuales 4.088, por 
valor d e i  43.680 r«r , cofrespOndért á 1 las úuxrfia^res es
tablecidas en la* calle de Toledo , núm. 59, y Correde
ra Baja f núm. 44 ; siendo de notar que en el expuesto 
total figíihan 2.039 partidas dé Mb-á 100 rs. Los desempe* 
ños verificados en dicho mes asciende» á 3.378 por la 
cantidad de 4.289.790 rs.

En la venta del mismo se han enajenado 406 parti
das en 09.464 fs. , resultando un beneficio á favor fie ios 
dueños de las prendas efe 40.404 rs. 30 cents., que se re
serva á disposición de lo£ mismos por espacio de 40 años.

En los dfas i t  y 28 Idef'présém^'#^Pl^eederá á la 
venta en pública subasta de todas las alhajas y ropas que 
resulten existentes y que Correspondan al empeño de 
Enero de 4864 , pudien|o estas renovarse ó desempe
ñarse sotetaenfe basta lá víspera de su exposbion al pú
blico, que será en los días anteriores á ios señalados pa
ra la venta.

El Itorto continúa gestando sobre efectos públicos 
cotizables.

Madrid 43 de Febrero de 4862.== El Contador, An
drés Tainayo y Baus. 1

Y / f  - i  ----

C o n ta d u ría  <|e H ac ienda  p ú b lic a  
d e  la  p ro v in p ia  d e  C iu d ad -R ea l

Habiéndose extravíaflo una carta de-pago expedida 
por la Tesprerfe de Hadenda pública de esta provincia, 
como si#urs^,d®  la Caja general de Depósitos, en  24 de 
Dicier^bre de 4860 á favpr de D. Cándido Manuel Español, 
señaíada con los números 49 del diario de entrada y 49 

Ufcí registro de ioscripcipn, importante rs. vn. 30.506 > se  
advierte á la pegona ert cuyo poder áe halle la presente 
en esta Contaduría..; enteinteh^encia d ffque trascuyridffi 
dos m eses, contados desde la publicación de"éste anun
cio , será devuelto el depósito al legítimo dueño, quedan
do aquella inutilizada y de ningún valor ni efecto, según 
lo prevenido en el art. 40 del Real decreto de 29 de Se
tiembre de 4852.

Ciudad-Real 4 de Fqbrero de 4862.=Vicente José Re
cuero. f 687

C o n ta d u ría  jie H ac ien d a  p ú b lic a  
4e  la  p ro v in c ia  de Z am o ra .

Habiéñdb sufrido extravío una carta de pago de 4.000 
reales Vétíbh, Expedida fen 4 5 de Diciembre de 4 860 con 
el núm. 34 del diario de entrada y 638 del registro de 
inscripción, S favor de D. Manuel Alvarez para optar á 
la sutteStá deí servicio de bagajes del cantón de Malinde, 
en está j>roVinCia, y añp de 4864 , se anuncia su pérdida 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 97 de la in s
trucción de-la Caja de ̂ Depósitos fecha 4 de Diciembre 
último.

Zafeore 7  de Febrero de 4 862.«Manuel Beladiez. 745

; G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de A lava.
En el expedieule instruido en este Gobierno á virtud 

de instancia de D. Antolin Vicente de Gorosabel, he dicta
do la providencia que sigue:

«Vitoria 28 de Enero de 4 862.—En uso de las faculta
des que me concede la ley de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 4859, y oido el dictamen del Consejo provincial, 
apruebo la constitución de la sociedad especial minera 
titulada San Miguel Arcángel, formada para explotar la 
mina de plomo y zinc denominada San Miguel Arcángel, 
de dos pertenencias, sita en término de Yillareal, en esta 
provincia, en virtud de escrituras públicas otorgadas en 
esta ciudad en 24 de Noviembre y 17 de Diciembre del 
año próximo pasado por D. Antolin y D. Calixto de Go
rosabel, D. José Fernandez y D. Florencio de Lchavarría. 
Comuniqúese,esta providencia á los interesados, insertan-, 

.dpse también en el Boletín de esta provincia y en la Ga
ceta de M a d r id , con arreglo á lo dispuesto en el art. 8 0 de 
la ley de Sociedades mineras ya citada.—El Gobernador 
interino , Tiburcio de Vea Murguía. » 5 í i

G o b iern o  d e  lu  p r o v i n c i a  d e  C iu d ad  H ea l .

Aprobada por R uó! orden dé 16 de! próximo pasado 
Enero la creación de urja plaza de, delineante para auxi
liar en él desempeño de su cometido al fArquiteoi > de la 
provincia, se anuncia al público para que los aspirantes 
presenten en este Gobierno sus solicitudes acompañadas 
de lqs documentos que acrediten su aptitud dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en e l  Boletín oficial de la provincia y Gaceta ée 
Madrid.

El sueldo que disfrutará dicho funcionario será de 6.000 
reales anuales, y 24 diarios de indemnización en las sali
das que verifique de su domicilio oficial para asuntos y 
trabajos del servicio.

Ciudad-Real 6 de Febrero de 1862. =  Enrique d eC is -  
neros. 658

En cumplimiento de lo que se dispone en Red órden 
de 46 del próximo pasado Enero, se anuncia, la vacante 
de una plaza le Arquitecto de de tr i to  para que los aspi
rantes presenten en este Gobierno sus solicitudes docu
mentadas dentro del.término de 30 d ia s , contados desde 
la inserción de este anuncio pn el Bol din oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid. El sueldo que disfrutará 
el expresado funcionario será de 4 0.000 rs., con más 3.000 
para gistos de oficina, y 40 diarios de indemnización én 
ias salidas que Verifique de su domicilio oficial para 
asuntos y trabajos del servicio.

Ciudad-Real 6 de Febrero de 4 862.=Enrique de Cis- 
neros. 658

G obierno  de la  p ro v in c ia  de G ran ad a .
Sección de Fomento.

Con objeto de proceder al estudio, proyecto y cons
trucción dé todas ias carreteras de tercer órden y necesa
rias para el enlace y comunicación, no solo de las clasifi
cadas de primero y segundo bajo las prescripciones de la 
ley de carreteras, sino de todos los pueblos de esta pro
vincia , la Excma. Diputación provincial acordó la crea
ción de un cuerpo facultativo que costeado de los fondos 
de la provincia se encargue de aquel importante servicio; 
y aprobada por el Gobierno deS. M. (Q. D. G.) la partida 
necesaria en el presupuesto de este año, es llegado el 
caso de proceder al nombramiento de las personas que 
han de desempeñar los destinos que han de crearse: al 
efecto, y con el fin de que la expresada corporac¡on pro
vincial pueda hacer la elección oportuna en la primera 
reunión que celebre, se abre concurso por término de 
un mes, á contar desde el dia de la fecha, para que dentro 
de él se presenten por los aspirantes las respectivas soli
citudes documentadas.

Las plazas que han de crearse son :
Un Director con el haber de 20.000 rs. anuales , y 40 

diarios por via de indemnización en los casos marcados á 
los empleados del cuerpo de ingenieros de Caminos.

Dos Ayudantes con 8.000 rs. al año, y 20 de dietas bajo 
las anteriores prescripciones.

Dos delineantes de probada suficiencia con 5.000 rs. 
cada uno.

Y cuatpo sobrestantes con la práctica y conocimien
tos necesarios y el haber de 4.000 rs. cada uno , y 45 rs. 
de dietas en la forma establecida.

Para optar á la plaza de Director se necesita acre
ditar:

4.° Pertenecer á la clase de Ingenieros, Arquitectos, 
Ayudantes de obras públicas ó Directores de caminos ve
cinales.

2A- TPtéttéf Cumplidos 25 años.
3.° Haber prestado servicios en el ramo de obras pú

blicas de caminos y canales.
4.° Ser de bueua conducta moral y política , y no h a 

ber sido encausado ni expulsado del cuerpo á que perte
nezcan por faltas cometidas en el ejercicio de su cargo.

Para aspirar al cargo de Ayudante se requieren c ir
cunstancias anáiogas á las anteriores y e n  relación al 
cargo que ha de desempeñar, exceptuándose la edad, que 
deberá ser de 21 años á lo ménos.

LoS que deseen obtener plaza de delineante y sobres
tante acreditarán ser mayotes de 24 años, buena conduc
ta y antecedentes de sus servicios en orden de los que 
han de desempeñar.

En la elección para todas las clases serán preferidos 
los que, á la superioridad de sus especiales títulos, re -  
unan mayores servicios en el ramo de su institución.

Las solicitudes se entregarán en la Sección de Fomen
to de este Gobierno con los documentos que las acompa
ñen, haciéndose mención, del domicilio de lqs aspirantes.

Granada 4 de Febrero de 1862.~CelesíiiYó Mas y Abad.
/ 662

G o b iern o  de la  p ro v in c ia  de S alam anca.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano del pue

blo de Barbadillo, en la provincia de Salamanca, dotada 
con 200 rs. anuales pagados de fondos municipales por 
la asistencia de 4 2 pobres : consta de 4 40 vecinos, y m a
yor número de estos los agregados que están á muy cor
tas distancias, y que siempre se han asistido con el de 
este pueblo. Las igualas por convenio del facultativo y 
los vecinos á trigo ó dinero.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Secreta
ría del Ayuntamiento en el término de un  mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en lá Gaceta na 
cional.

Salamanca 30 de Enéro de 4862.—E1 Gobernador in
terino, Pedro de Zúñiga. 553

A lcald ía  c o n s titu c io n a l de M urcia .
D. José Salafranca, Marqués de Pinares y Alcalde cons

titucional de esta capital.
Hago saber que el[Excmo. Ayuntamiento que presido,

prévia la autorización competente del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, ha resuelto contratar en licitación 
pública el establecimiento del alumbrado por medio del 
gaseo esta capital, y que la subasta tenga efecto en sus 
Salas consistoriales el dia 40 del próximo mes de Abril, 
á las once de su mañana, con sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se insertau:

4 .* La ciudad concede el privilegio exclusivo de fabricar 
y vender gas para el alumbrado y calefacción , necesario 
para el servicio púbdeo y para e! uso de los particulares 
durante 35 años, que se contarán desde el dia en que este 
contrato se eleve á escritura púbiiea, comprometiéndose 

.,el Ayuntamiento á alumbrar por lo ménos 406 faroles 
‘públicos.

Concede además el derecho exclusivo durante el mis
ino tiempo de colocar todos los aparatos necesarios para 
el alumbrado y calefacción público y de particulares.

2.a El Ayuntamiento, c-->n arreglo á la ley sobre expro
piación forzosa por cama de utilidad pública , procurará 
la adquisición del terreno para construir ei gasómetro 
y demás dependencias necesarias, siendo de cuenta de la 
emp esa abonar el valor dei terreno que al efecto se ex -  
‘propi ve.

3 ‘ Los trabajos para la construcción de la fábrica 
empezarán dentro de los ti es meses siguientes, á contar 
desde el dia en que el terreno sea puesto á disposición 
de la empresa. La construcción de la fábrica, la canali
zación [>: im ip a l , las ramificaciones de los aparatos para 
elalumbrado público, ios candelabros, faroles, conso
las &c.'serán de cuenta de los concesionarios.

Los modelos de los candelabros, consolas y faroles 
serán sometidos á la aprobación del Ayuntamiento.

No se colocarán candelabros más que en las princi
pales o dios d e b  ciudad que designe el Ayuntamiento, y 
en las plazas y paseos.

El Ayuntamiento tomará todas las medidas necesarias 
á fin de íVil itar á la empresa lá colocación de los apara
tos á lo largo de las casas particulares y de los edificios 
públicos.

4.a La fábrica no podrá explotarse sino cuando los 
concesionarios hayan. h^elio Colocar l;>s calles de la 
ciudad en donde exista el mayor número de estableci
mientos públicos'y de particulares lo ménos 5.500 me
tros de canalización (ó ántes con el asentimiento de ám- 
bas partes), colocando para ello tubos de su elección; pero 
cuyo empleo haya sido autorizado en cinco ciudades de 
España ó de Francia alumbradas ya con el gas

Antes de hacer las excavaciones el Ayuntamiento, av i
sado por la empresa, nombrará un delegado que , de 
acuerdo con la misma , inspeccione el estado del empedra
do de las calles, y certifique para la seguridad del mismo 
y devolución en iguales términos.

5.a El Ayuntamiento se obliga á entregará la empresa 
con toda Ja anticipación necesaria el plano de la ciudad y 
una nota detallada de las cades que dicha corporación de
see alumbrar por el gas.

6.a Todo lo que en la actualidad sirve para el alum
brado en esta ciudad será entregado á la empresa, prévio 
inventario, para que lo deposite en sus almacenes y lo 
use cuando s-'a necesario.

Las lámparas para el aceite y los refractores que sir
ven en i a actu.iüdad los tendrá la empresa siempre dis- 
puesio.s p . r q u e  se pueda hacer uso provisionalmente en 
el caso cu que por un incidente imprevisto se suspendie
ra H ;dumb¡vdo de gas.

Guarní-..- baya de hacerse uso del alumbrado de aceite, 
se abonará á la empresa el consumo que haga de este, 
con sujeción a! precio que tenga en el mercado de esta 
capital el dia ó días en que se verifique.

7.a Los candelabros, consolas y faroles se pintarán , 
al óleo por lo menos una vez cada dos años.

El Ayunt mi:eúto se obliga á adoptar las medidas ne
cesarias '"parala conservación de los candelabros , consolas 
y faroles, y todo io que fuere roto será compuesto tan 
pronto como sea posible por cuenta de la empresa.

8.a La empresa adoptará para la fabricación del gas el . 
medio que mejor le convenga, extrayéndolo precisamen
te del carbón mineral. Sin embargo, podrá hacer uso de 
cualquiera otra materia con la indispensable aprobación 
del Ayuntamiento, con tal que aquella sea de buenas con
diciones, no perjudique la salud pública, produzca bue
na luz y se use en otras de las principales capitales de 
España.

La luz producida por el gas será blanca, sin visos de 
color cuando la llama no pase por el tubo de 4 0 centí
metros de altura. El gas deberá ser perfectamente d epu
rado, sea por los medios conocidos ó por cualquier otro 
por descubrir á elección de los concesionarios.

9.a El alumbrado de la via pública será por medio de 
mecheros llamados mariposas, que producirán una llama 
de siete centímetros de ancho entre ias dos extremidades, 
y tres centímetros de altura desde encima del boton hasta 
la parte superior. La intensidad de la luz producida por 
cada mechero debe ser igual á la de una lámpara mode
radora que consuma 42 gramos de aceite por hora.

40. Todos los años ántes del 45 de Diciembre se en
tregará á la empresa una tabla del alumbrado de la via 
pública para el año siguiente, con indicación de las ho
ras á que se ha de encender y apagar todos los dias; la 
impresión de la tabla se hará por cuenta de la empresa, 
y se entregarán 10 ejemplares al Ayuntamiento, ó mayor 
número si lo reclamare.

La duración mínima para el alumbradlo d é la  via pú 
blica se njará en 2.400 horas por cada año y lu z , cuya 
cuarta parte á lo ménos pasara de la una de la mañana.

Las horas que no hayan sido designadas en la tabla 
do un  año no podrán trasladarse al siguiente. Pero este 
número de 2.400 horas podrá exceder á voluntad del 
Ayuntamiento, y el precio de este exceso se pagará á las 
condiciones ordinarias.

En el caso que ei Ayuntamiento quisiera que la d u 
ración del alumbrado público fuese más tiempo en algu
nos puntos de la ciudad que en otros, podrá aumentarse 
el alumbrado para los faroles colocados en los mismos 
con perjuicio de los demás faroles; bien entendido que ei 
número de las 2.400 horas sirven solo por un  término 
medio.

Si por alguna excepción el Ayuntamiento mandase 
alumbrar la ciudad fuera de las horas indicadas en la 
tabla, la compañía se conformará con sus órdenes, pero 
deberá recibirlas con 48 horas de anticipación.

4 4. La empresa tendrá por su cuenta el número de 
empleados suficiente para conservar y tener siempre 
bien servidos los aparatos.

El acto de apagar y encender todos los faroles debe
rá ejecutarse en 40 minutos, y uno y otro deberán em
pezar 20 minutos ántes de la hora fijada en el presu
puesto, y terminará 20 minutos después.

4 2. El precio del alumbrado público se fija para toda 
la duración de la concesión en 4 2 cents, por hora y me
chero, no haciéndose distinción en la intensidad de la luz 
puesto que esta ha de ser igual toda la noche, á diferen
cia de los faroles que se manden apagar por el Ayunta
miento.

4 3. Siempre que el Ayuntamiento ó la persona en 
cargada á este efeclo lo deseen, la empresa pondrá á su 
disposición un empleado que acompañe á los encargados

le vigilar el alumbrado público «n sus visitas de inspec* 
don.

Se formará expediente á este empleado por cada me
chero que no alumbre ó no dé la luz convenida. La luz 
se medirá con un calibré de metal, de los cuales la em
presa entregará cuatro al Ayuntamiento. Se trasmitirán 
ístos expedientes al director de la fábrica ; y en el caso 
jue las explicaciones que este dé no fuesen satisfactorias, 
i! Ayuntamiento retendrá 4 rs. vn. de la paga mensual 
por cada expediente que se forme.

Los casos de fuerza mayor ó de malevolencia no po- 
irán jamás dar lugar á una mulla

No se podrá formar más que un solo expediente por 
3ada noche para el mismo mechero.

4 4.̂  En el caso en que algún aparato para el alumbra
do público tuviese necesidad de reparación, el director 
le la fábrica deberá avisarlo por escrito al Alcalde, in 
dicándole el tiempo que se necesita para dicha repara
ción. Durante este tiempo no podrá formarse ningún ex
pediente acerca del aparato que está en preparación, pero 
deberá reemplazársele por una luz de aceite.

Lo que acaba de decirse para un aparato tiene apli
cación para varios, así como á ias operaciones de la ca
ñería principal.

Por toda reparación que exigiese un desempedrado, 
la empresa seguirá la misma marcha que para una nueva 
canalización.

4 5. ®;;Ayuntetnl.j|tjto;vse óómpjfcffiaefeTá alumbrar ppr 
el gas la Gasa GonsisÉírial y sus dependencias, tan lu|¡|ó  
como l^Jjfcrica esté én explotación. La cañería será 
vista y, enfocada gratis por la empresa, pera tés a pacidas 
son de ^tienta deí Apuntamiento. medida que sé .4¿fe- 
b le z c |j i  canalización gruesá delfmíe d i ios otros estece- ‘ 
cimifPljp coqpinalqji;comprendí^ el taptgft, se ilum i
narán por el gas los que el Ayuntamiento tenga por con
veniente. *

Consiguiente á este coñtrato, y para reconocerlo, la 
compañía se compromete á hacerlo en favor del Ayunta
miento sobre el precio del gas , que será entregado al 
contador en los establecimientos comunales, con inclusión 
deltfeatro, una rebaja de 5 por 400 sobre el precio que 
fijari más abajo para el gas que se ha de entregar á los 
particulares.

4 6. El precio del alumbrado de la via pública y el de 
los establecimientos comunales se pagarán en los pri
meras dias del mes siguiente en vista del recibo dade por 
la persona encargada al efecto.

47. El Ayuntamiento se compromete á obligar al d i
rector del nuevo teatro á que pague su alumbrado por 
cada representación ^asegurándole de antemano. El pre
cio del gas para el teatro será igual al que se fija para la 
Gasa Consistorial.

El Alcalde aprobará el contrato que se haga con el di
rector del nuevo teatro.

4 8. Se entregaré el gas á los particulares por medio 
del contador ó por abono fijo; pero este último medio no 
obliga á la empresa. Se fya ei precio del gas para los par
ticulares en 2 Ts. 52 cénts. el metro cúbico. Sé señala
rá en una tarifa los precios que deban satisfacer los abo
nos fijos, la que recibirá la aprobación del Alcalde. Sea 
cual fuere el modo para los abonos y el número de me
cheros, pagará cada abonado á la empresa una retribu- 
c on de 2 r& mensuales por el entretenimiento de la 
puerta y de la llpve exterior.

Todas las demás condiciones para la provisión del gas 
á los particulares se detallarán en pólizas cuya redacción 
se someterá á la aprobación del Alcaide.

Nadie pod á obligar á la empresa á otras condiciones 
que las señaladas en el presente contrato y las que ha
yan sido faprobadas por el Ale dde.

i/» empresa ¡:o quedará comprometida á proveer el 
ga> ‘le! alumbrado ni de calefacción fuera de I s horas 
prov= tas para e| alumbrado de la. via pública,ni o ¿ los si- 
tio.N ' or donde no pase la cañería principa!.

T-»da person» que no se sirva del gas de-un modo 
permanente no será considerada como abonada, y la em
presa se reserva ei derecho de entenderse con dichas per
sonas.

En el caso de cortar el gas, sea para reparaciones, 
fuerza mayor ó por cualquier otra causa , la empresa in
demnizará á los particulares abonados las horas de luz 
que les falten.

La compañía no se obliga á proveer l gas de calefac
ción durante el dia y  fuera de las horas señaladas para el 
alumbrado público si no ha obtenido el número suficiente 
de abonados; esta apreciación corresponde exclusiva
mente á la empresa.

El gas de calefacción se proveerá á los mismos precios 
y á condiciones análogas á las del alumbrado.

ro. A los 48 meses dé empezada la construcción de lá 
fabrica se inaugurará el alumbrado de gas.

20. Dos años ántes de espirar la presente concesión de
berán las partes contratantes hacerse conocer sus inten
ciones para la renovación de este contrato, sin cuyo re
quisito continuará de derecho pleno con las mismas con
diciones y durante el mismo espacio de-tiempo.

21. En el caso en que el présente contrato no se re
nueve, y que el Ayuntamiento quisiera hacerse á su espi
ración con la fábrica, sus dependencias, cañerías y apara
tos para el alumbrado público, la empresa se comprome
te desde luego á ceder el todo á juicio de peritos con la 
baja de un 5 por 4 00, y en el caso contrario dispondrá 
de ello como mejor le parezca.

2 1  La empresa entregará en la Depositaría del Ayun
tamiento 20.000 rs. como garantía del presente contrato 
cuando haya sido aprobado por la Autoridad superior.

Esta suma se devolverá tan luego como esté represen
tada por ios trabajos ejecutados; pero ántes que esto su
ceda el Ayuntamiento exigirá una hipoteca por la fábri
ca de 400.000 rs. vn.

23. Los concesionarios se reservan expresamente la fa
cultad de ceder su derecho á U presente concesión; pero 
los adquisidores se obligarán por escrito con el Ayunta
miento á conformarse en todos los puntos á las condicio
nes del presente contrato.

Esta concesión no será definitiva hasta que haya re
cibido la aprobación de la Autoridad superior.

24. Todas las dificultades que ocurrieran entre las par
tes contratantes se someterán á juicio de árbitros, quie
nes las decidirán.

25. Todos los gastos de escritura y contribuciones 
q ue ocasionen el presente pon trato y la explotación de la 
fábrica serán de cuenta de los concesionarios.

26. La empresa se obliga á téner como repuesto el 
número de quintales de carbón de piedra que se necesi 
ten para el consumo de un m es, y faltando á esta con -  
dicion se le exigirán 1.000 rs. diafib$ miéntras no lo 
complete.

27. Cuando el gas no sea de las condiciones marca
das en el art. 8.°, la empresa sufrirá una multa de 200 
á 600 rs.

28. Será de cuenta de la empresa colocar los ramales 
del alumbrado particular hasta la fachada exterior de los 
edificios.

29. Esta contrata se verificará en licitación pública 
anunciándose préviamentepor edictos, de que se inser
ta rá un ejemplar en la Gaceta del Gobierno y otro en el 
Buleiin oficial el día , sitio y hora en que haya de tener 
efeclo; y todo el que trate de hacer proposición ha de 
consignar de antemano 20.000 rs. en la Depositaría mu
nicipal, cuya suma no se devolverá á aquel á cuyo 
favor quede definitivameuteel contrato, y sí á los demás 
que hayan tomado parte en la subasta , hasta tanto lle
gue el caso que determina la condición 22.

Lo que se hace notorio por el presente para conoci
miento de las empresas ó particulares que quisieran in
teresarse en la subasta.

Murcia 6 de Febr ero de !862.=E l Marqués de Pina- 
res.=*Jósé María Baliester, Secretario. ’ 684

A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l d e  B a rre iro s .
Habiéndose acordado por este Ayuntamiento y apro

bado por S. E. el Sr. Gobernador civil de la provincia la 
creación de una plaza de Médico-cirujano, dotada con 
4.000 rs. anuales , para la asistencia gratuita de los po
bres enfermos del di&trito y dé los que no lo sean, con 
las obligaciones que expresa el pliego dé condiciones que 
obra en el expediente del particular, se anuncia al públi
co á fin de que los aspirantes á ella presenten sus so li
citudes documentadas en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro del término de 40 días, contados desde la 
inserción de este anuncio en los Boletines oficiales y  en la 
Gaceta de Madrid.

Barreiros 4 0 de Febrero de 4 862.=E1 Alcalde, Fran
cisco Dorego.=Santiago Monasterio, Secretario interino.
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Banco de Sevilla.
Estado de su situación el dia 34 de Énero dé 4862.

Reales velloD.
ACTIVO. ---- ------ - — -

Metálico en caja......................................... 44.4 47.253,75
Billetes en caja......................... ......................  6.70 4.4 Q0
Oro y plata en p asta ..................................  »
Letras y pagarés en cartera á rea lizar ... 43.919.774,43
Préstamos sobre efectos públicos  4.058.400
[deju sobre metales preciosos..................... 280.000
ídeim sobre otras materias.  ......... .... 34.000
Efectos á cobrar de cuentas corrientes. 4.869,273,48
Idem protestados  .......................  »
ídem d ep ositad os................................ .. 4 3.885.236,07
Corresponsales deudores.  ............  3.604.268,84
Diversos.......................     4.005.840,67

Totai* activo rs. v n , . . .  83.502.446,64

PASIVO* / , / #
Capital efectivo d é la s  acciones em ití-  * "*'■

das................................................................... TB.DOtLOOO
Fondo de reserva...........................................  4.600.000
Billetes emitidos..............................................  40.000.000
Cuentas corrientes .......................... 7.034.597,86
Depósitos en efectivo...................................  344.992,37
Idem de valores............................................... 43 885.236,07
Efectos á pagar................................    * ......... 3.902.74 4,32
DiVidéndos‘por pagar................ .................. 96.280
Corresponsales acreedores...........................  79.062,49
Ganancias y pérdidas.................................... 562.266,50

I g u a l  pasivo rs. v n . . . .  83.502.4 46,64

El Director, José R. deRivas.«=El Subdirector, Manuel 
María Munilla. ==» El Tenedor de libros, C. Martínez.
V.* B.*=El Comisario Régio, Javier Cavestany.

B a n co  d e  C ád iz .
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 

31 de Enero de 4 862.

ACTIVO.
M e r e c e n  caja...............................Rs. vn. 40.023.4 52,80
Bilfptes efe caja........................ .....................  43.4 4 2.600
Exptencllíen barras de oro...................... 5.856.287,93
Letras yiw garés en cartera á realizar... 54.042.434,84
Préstamos ipbre efectos públicos  635.500
Id ^ .ro b í^ n e ta le s  preciosos. »
Idem soh fi otras materias...... »
E íllitlsR obrar por cuentas corrientes. 2.706.945,36
Idem depositados..........................................  42.494.869

Idem de cobro dudoso.......................................  »
Propiedades del B an co ,.¿L .í. .< h  «í I á 1.10# 1)00
Créditos por corr^pgásalel.. .> . i. I1 J Í4 Í4 3 ,2 5
Idem por varios conceptos.    44.906.463,70
GasIps generales..  ...........................   43.474,57 ^

: i? -;r; . . rHi— -r*m
Total activo rs. 4 49.770.308,45

■ * . y  p a sit o . ^

Capital desembolsado por eHOO por 4*<H» ? ::
eligido á los accionistas.   ............. 20.00Q.OQOt

Importe de los billetes em itid os... .  i .1 $ é .0tffr0ÓO *
Depósitos de efectivo..................................  869.849,04
ídem de diferentes val ores . . . . . . . . . . .  42.494.869
Cuentas corrientes.. . . , . ,      , < JA0*6p.29«,98
Efectos á pagar... . .  . . i . LV. .  . L. ; ^& 2Í§.t64,94
Dividendos á pagar......................   . v . . .  205.540
Acreedores varios . . . . . . . . . 2 . 3 7 3 . 5 2 7 , 0 9
Corresponsales acreedores. . . . \  . . . . .  4.047.4 45,88
Ganancias y pérdidas.  ---------------------------------8^QdM6,58 *

Total pasivo rs . v n . . . . . . . .  4 4 9.770.308,4$

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, É; fcaborde.» '
V.* B.Q«**Ri Comisario R égio, Pedro Víctor.

B a n co  d e  la  iCorufta.
Situación del mismo en 34 de Enero de 18&2. T

¿s. Cénts.
ACTIVO.------------------------- ---- ------- --------

; • ¡ Enefectivo metálico.. 2.325.374,02
y í En billetes...................  210.000  1

1 - A -------------------^  3,635,374,0* (t
/Létras á negociar de
i  propiedad del Ban- ,

-Eacar-1 ” .......... - . • • •♦ 2437.4.45,46
(Idem á cobrar de id. ...

Ídem.................   2.854 1
infectos ¿ cobrar por 
v cuenta corriente.. 365.472,90

  —  2.505.4 39,06 /
Efectos descontados  .................... .. 971.605,50
Préstamos con garantía. . . . . . . . ;  645.600* <
Deudores por crédito en cuenta de la pla

za á in terés..   ------ . . . . .    647.509,85
Corresponsales deudores  ................ 432.358,02
Billetes del,Tesoro..  .............   4.133 028*
Propiedades del B a n c o . . . . . . .    302 954,89 -i
Gastos de instalación y moviliario  457.552,09
Idem generales., ó. . .  40.806,49 *f ’

42.,0! 1.6*4,92 , ,

O PASIVO. '
Capital   .............              4 4.000.000
Billetes em itid os. _____     6.998,500
Fondo de reserva.  ........... .. 4 40.464,39
Acreedores pór cuenta de la plaza sin in - ' *

terés .. . .  . . . . .  . 4 . * . . . .     ......... .. .........  5 4 0 . 5 4 5 , n
Corresponsales acreedores..........................  62.451,78
Ganancias y pérdidas. ........................... 269.663*40

4 2.011.624,92 -

Coruña 31 de Enero de 1862.=S .E . Ú0.=*%E1 Tenedor 
de libros, Eladio Fernandez y M iranda.» El ÍJirectór, Au
gusto J. de Vila. <=* V.# B.° =  El Comisario R égio áocided** , ?! 
tal, Manuel Garlos Massipi.

S it u a c ió n  d e l  B a n c o  d e  V a lla d o  l id

el d ia  34 de E nero de  4862* ;
ACTIVO.

f  . j Metálico....................  4.544.557,27)' ’ Q ¡i
baja, j Büietes  .............  3.782.600 í 8.327.457,27
Cartera;* Ó. . . . .  . y . .  ! V. . . ‘A 27.028.467,42
Corresponsales........................... j>
Moviliario      93.145 22
Gastos de instalación Y .7» * 7 . ; . . .  .7 ^  ^ “Í4.éío,*3l¿
Idem generales de comercio y <Jel personal. 4 06Í26376
Garantías de préstamos.................................  48.000*
Efectos depositados. t . . . . , .  < Y . Vjíft.lS&OOO
Diversos............................................................... }>

Rs. 4#*3!U 03,9é
• ■ • r  .,:,r r - Tr.T> u . ; , ■ .5

’ PASIVO.
Capital del B an co .   .............      , 6 .O0 O.QO.0
Cuentas corrientes por me

tálico  ...........* 3.545.635,48 > 7  , aya >
Idem id. por efectos.. . . . .  9.845.445*07 j 4 3.361.080,52 ^
Billetes em itid os. .................... ...... i . .  ¿. . .  12.600.000 -
D ep ósito s.   ................ : . . . .  . . .  i.657^500
Imposiciones. .................  .y . . . .  * f . . .  . * 2/798.3*5,8$
Corresponsales.................. ............................. .. 7 $$3.681$?
Fondo de reserva.........................................   348.000
Diversos. . . . . . . . . . ..............    *2.921,34 ]
D iv id e n d o s . . . . .  ........... .. * . .  *. »
Ganancias y p é r d i d a s . , , * . . . . . . , . . * , . . ,  . 495.794,2$ *

Rs. v n . . . . . . .  4&232.303,96
mi ;i, ■ f,, rt i ' r

El Administrador, Calixto F. de la Torre.***Ei Tenedor * 
de libros, Joaquín de Mier y TeráiL^V.* p .^ E l  Comisario 
Régio, R. de Cachá. '

S itu a c ió n  d e t  B an co  d é  R a ra g o za
én de Enero de 1862.

: • - Reales vellón, y
ACTIVO. **■«».«1 ■ ■' I ....

Caja.—Metálico......................... .....................  r
Cartera.............................................................  44.238.956,96
En poder de corresponsales.. . . . . . . . .  4.597.558,48
Créditos á cobrar por c u ^ ta  d f  la 7

de Descuentos Zaragozána én liqüi- •
dación.....................................    1.734.929,91

Gastos de in sta lación ... . . ,  . . . . 4 5 0 . 0 0 0
Muebles y enseres.  ...........* - , , .  90.000
Gastos de administración. 7 . .  * .. * , .  *. ¿. 20.598,20
D iv e r so s ... . . . .  * . . . .  u v* . M 4.720,851^83

~ b 7 .9 8 4 .2 9 8 ^ T  ;

PASIVO. '
Capital del Banco   ........... ...................... 6.000.000
Billetes en circulación . . . . . . . . . . . . . .  4 2.483.800
Fondo de reserva.. ¿ Y . . ¿. 924.229
Cuentas corrientes de la plaza. 4$86.483f80
Imposiciones á metálico con intereses 4 

4 por 400 Ú  año . . . . . . . . . . . . . 7 . . .  31.055.403,42
Capital excedente de la Caja de Defr* *

cuentos Zaragozana en  liquidación* 72**063*04
Obligaciones á pagar ppr cuenta de di

cha Socíédad.   7 .. 4 88.302,60
Diversos... ̂ ¿ ¿ . 4.405.284,7 |
Depósitos en e f e c t i v o , . , . . , . . . . . . . . .  4 M 42.000
Idem de efectos en cu stod ia .   ...........  3.777.Q0O

47.984*898,57
— ■«.■■■11,1   i , i

Zaragoza 31 de Enero de 1862.«*Él interventor, ÍM. V í- 
Uácampa.s^Vi* (&tt^6ário R égio, Francisco de
P# Alguer.



Crédito Moviliario Barcelonés.
Estado de  la sociedad en 31 de Enero de 1862.

■ ■ ’ Pcsofe fuertes.
ACTIVO. i .■ r, T

Existencia eu «aja .............. .. i . . . . .  3’ 3.S59;3t7
Préstamos. ................ .. .................. v . . 248,756 44S
Afliudi<^ciónes al c r é d i t o . ^  37.4£7‘$78 
forresponsales-.. . .  . . . . . . . . . . . .  . ,  .v 47.2»7‘90*
Ja r ía s  d e u d o r e s . 4.924.236^549

4;401.758fe44
• ; \  ■■»> -«**—-M'V---

- PAWVOs ■
Capitaí • • • • * * * * * • • • 4 * ’• • • • • • ’’ 3.00Q.C60 
Cuo<AaS cor r i ent es . . . . . . ¿ . ¿ . I.2R6.4684H 7
Pondo de r e r s e r v á . .  .-.VG . .  .  ̂;* 49.054‘82B 
y  arios ac reed o res.. .  . . . . . . .  .» 476.238^202

j. ,,4fctO,L758‘1 44, .

Total activo.......... W O L’rtU ldU  i
Total pasivo......... 4.4ú4.758’4 44 i 1QÜAL’

El A dm iñistradqr, Viceóte ftósell.:

Sociedad catalana general de Crédito.
Estado de la m ism a en 31 d e Enero de 1862.

ACTIVO. : - , ;
Acciones. . . . . . . . -------- i . . . .  . Ps. fe- 4.200^)60
Caja..«» • •».« ,» » ..... • • • • •. • » • ♦ n*.. 1.174.385*303
Efectos en c a r te ra . . .  . . . . . . .  ,*:?1 L04i.7$8‘604
Corresponsales y  varios d e u d o r e s , 672.737‘596 
Inm ueblef..,. . .  ., r ....... ........... .. 74.530^657 <

Ps. fs ................. 7.460.392‘160

PASIVO.
C apital................ .. . V . . . . . . . . . .  Ps. fs. 3.000,000
Fondo de r e s e r va . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34.953*842 ,
Cuentas co rr ie n te s . .  . . . . . . . . . . . . . . .  3.478.84Cl‘728
Varios a c re e d o re s ......................................  649 597*590

P i . f s ______ . .  1460.392*160

Por la Sociedad icateteoa general de GrédHo, su Aé^ 
ministrador , J. Uhach.

Sociedad de Créditó Valenciano.
Situación de la misma en 8i dp Eneto de 4862^

Rs. vn. Cénts.

A c c i o n e s . . . . . » ; . . . . . . . . ......... .. 48.Cs60.000
Cája............................................................. 5.833.265,33
Efectos á GOfbrér.. . . . . . . . .  . < » . . . . »  22.264.200,84
Idem públicos.'........... ............................ 4.330 580
Deudores d iversos.................................  4 5.102.732,88

Rs. v n . . . . .  68.530.779,02

PASIVO. /
C a p i ta l . . . . . ............... ..................... ........  24.000.000
Imposiciones y depósitos. 46.247.783,40
Cuentas co rr ie n te s .............. ... v. . , . .  ? 43»|t 3.674,24
Acreedores diver sos . . . . . . . . . . . . , . .  44,969.324,44

Rs. v n . . . . . 65.530.779^3

Valencia 4.# de Febrero de 4862,=E Í A dm inistrador 
Luis Cuñat. => V.° R.°«=£l D irector de tu rn o , y . Feirpr 
y Bartual.

Balance de la Sociedad Valenciana 
de Crédito y  fom ento.

Rs. vn. Ciénfe 
ACTIVO. ' • ' ------ !‘“-

Acciones.......... ...................................; .  34.000,000
Efectos en cartera ...................................  44 .254.675,95
Deudores................................................. .. 42.662.174,03
Caja......................................’ 8.604.222,60

to ta l,, .1. : .  96:548.072,5¿

PASIVO. - *
Capital. .................. 60.000.000
Cuentas co rr ien te s . ....... ............ ; . . . .  42ÍI70d82,89
Depósitos. . . . . . . . . . . . .  . . , . . . . . . . .  44.560.033,62
Acreedores, . . . . » . . / . . . . ; .  * . ; . . . ;  19.687.856,37

m a l . . . :-r 96.518.072,58

Valencia 31 de fenéro de 4 862.=E l Interventor, Á lte t.=  
Por el Director, d. Paulino. • "

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio Pórtela Barcia , Auditor honorario d© M a r i n a , Juez 

de primera instancia en la ciudad de Vigo y su partid.o.
Hago notorio que en el juicio ordinario  que  se expresará r e - ... 

cayó la sentencia siguiente
En la ciudad de Vigo, á 16 de Enero de 1862, el Sr. D. Antonio 

Pórtela B arcia, Auditor honorario de Marina , Juez de prim era 
instancia en la misma y  su partido , habiendo Kisto estos autos 
por ante mí el Escribano d ijo :

Resultando que á v irtud de exhorto del Sr. Juez de p rim era 
instancia deí distrito  de Palacio en la corte de  M ad rid , fecha 31 
de Marzo del año pasado de 1858, y á pretensión de D. Lorenzo 
Coll y  Crespi, de citada corte, se confirió oo©n$jaa,é este Juzga
do para proceder á la venta de  la casa, sita  en la cake á e l a  
Herrería, propia del finado D. Pedro Luis Lago á fin de hacer 
efectiva la suma de 3 j 0 3  rs. que por atraso» de renta fóral de 
10 añoa era eadebei* é iche Lago al citado Crés^i , como m ari
do ó en representación de Doña Josefa P a rd o :

•Rffittltundo rtnft nnetc r in r m a n in «  Tina* la  a -  t*,—

Ventura Alvar©* del Quiotanal, cuaqdo la-citada ejecución se es
taba continuando, se propiákd poi* el Procurador Turco, á nombre 
de Doña Elena'M uáiz, viuda de D. Ignacio Lafuente, y  en con
cepto de usufructuaria de este, demanda ordinaria contra los hi
jos y herederos del D. Pedro Luis Lago, á fin de que le satisfi
cieran la suma de 3.OÜ0 rs. qué éí prim ero lé hiciera la gracia 
de prestar al último por térm ino de un año para sus urgencias»

según constaba de la e s p t ü ^ f ^ c a  Escriba
no D. José Antonio M ááífitz b W t f  Ife t é f e o l í e  V§34; conclu
yendo á que se condenara á aquellos al pago con costas por 
cuenta de la herencia, y  especialmente por la de la índicadV ca
sa hipotecada; \

Resultando que conferido traslado con emplazamiento á ios 
tilJos deLD, Pedro  Luis Lago, Dpna M aría , D. P edro , D. Ma- 
nuel y D. Fernando , y  practicadas las oportuna* diligencias en 
Sus Personas ó en las que su derecho representaban en fe for- 
ma P°r 4¿ le y  requerida , como no se personasen á tos autos ni 
Contestasen la dem an d a , siguieron tos mismos en rebeldía, su r
giendo despees la pretensión déacúm ulácipn  de fqs propios ií fe 
ejecución por lós motivos qué expresa él proveído dictado 

L de Octubre de 1859, y  el incidente de competencia susci-» 
do por el Sr. Juez comitente pretendiendo el conocimiento de la 

referida demanda, que por fth decláró pertenecía exclusivamente 
a este Juzgado: .. . «,

t'd *\esultando flue hecha fe volita de ia repetida casa por la Can
i a /  de 10.200 r s . , y  agregada á la rnisrtá ét im|mi<té de alqúi- 
g í n a ^ d u r a n t e  el secuestró , vino á quedar én la o ri- 
otroR1*’ de satisfecha la cantidad reclam ada, costas y

gastos, un residuo d e 2.385 rs., salvo engaño:

la demUltan^° ^ Ue rec*b*dds *dtes á prueba únicamente por 
c r itu ra^d ^ 1̂ 0 ' ^  ^  P réPúeS)tQ el cotejo y  confronte tfe  la es- 
QJente e °  de fe acción que ha resultado en te ra -
al ñipo Xae^ ’ Y qué concluid© el térm ino se h itó  fe sum inistrada 
mn 1° ’ Se bubo este y  mandó tra e r  á la vista

ñiz °nslderando que el «rédito ostentad© por Doña Elena Mu- 
o b r a T ^ 606 ^mnplidameate acreditad© por el k^trumento 
manH^afolios 4 ^  y <*ue báda ^  por h» de-

^fedoeque enerve sus m é r i t o s ¿  ^  ^  ^
derof !? F°TUmto; que era de eoodenar y condenaba ár los here
de u ^Pénela d®i deudor D. PédTo hm  Lago al pago

caitidad rtefemada ooa las costas; , n  ̂ ; ^"
la ca*« objeto de la hipoteca, aparece haber sido 

distrir a ^°r 6fecl°  ^ ,a Acucien librada póFei Jtízgaído del 
Preve ^Palacio en Madrid , entiéndase en>Xtt día la pago 
tnérit 6n *  *""****' do ios -s.8f5 rs. de que ve hecte 

^ y m á s  bienes que constituy^tí dicha fincabilidad.

blica en la forma que establece el art. 1.190 de la ley de Enjui
c ia r ; p u ^ p o r  esta d/afiniUyfmente juzgando en prim era instan- 
efe asi j o  determ inó , m andó ;y firmó dicho señor , de que yo 
©I Escribano doy fe ,^A nton io  Pórtela B arc ia .= A nte  raí, F ran 
cisco Rodríguez y Silva.

Lo que se hace público á les efactos del a rt 1.190 de la ley 
<je línjuidfatrMéüto civil, puesto qué ha habido partes én rebeldía.

Dado éñ fe ciudad dé Vigo á 6 de Febrero de 1862 .= Antonio 
Pórtela B arc ia .^D e órden í e  S. S. , 'p o r  Rodriguez, José María 
Lence. 777

rn.rn.L-U. i, i*, ' .I,.

Sentencia^^En la villa de Madrid, á 7 de Enero de 1862, el 
£r. D. Patricio «González, Secretario honorario de S. M., Juez to 
gado da* prúnesa instancia del distrito de las Vistillas de esta ca^ 
prtal, habiendo (visto estos* autos seguidos por el Procurador Don 
José García Nobtejas, como curador ad litem de Iob menores Don 
Antonio y D. José Fólgueiras* con D. Cándido López Rueda, por 
sí y como padr e de D. Alfonso López y Bande, también menor de 
fdad; D. 'Pedro López, D. Francisco Tirado, como marido de Do
ña Pilar López; Doña Joaquiha Folgueiras, esposa de D. Manuel 
Afias; Doña Josefa, Dqña María, Doña Isabel, Doña Teresa y 
Doña Ramona Folgueiras, hijas, las cinco últimas de D. Manuel 
Folgueiras y Doña Plácida S epúlveda, y en rebeldía de estos los 
estrados del Juzgado, sobre que á los citados menores D. Anto
nio y D. José Folgueiras se íes declare pobres para litigar, por 
ant© mí,ql in frp erito  Escribano dijo:

Resultando que por el curador ad litem  dei D. Antonio y Don 
José Folgueiras se ha probado que estos no poseen bienes, suel
dos pi rentas de ninguna clase, contando únicamente para su 
subsistencia con el jornal de 7 rs. que cada uno gana en su ocu
pación dé peones de albañil:

Resultando que los demandados D. Cándido López Rueda y 
eonsortes no han comparecido eri el pleito, por lo cual se mandó 
ae siguiera para con ellos en rebe ld ía : » .

Considerando que el jornal de 7 rs. que gana cada uno de 
los citados D. Antonio y D. José Folueiraa, no excede del doble 
dé un bracero , cuya cuantía en esta capital se repu ta  en  14 rs. 
y por lo tanto que dichos Folgueiras se hallan comprendidos en 
los casos que con arreglo al a r t .^182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil deben declararse pobres; y vistos los dictám enes del P ro 
motor fiscal y Administración de Hacienda pública, debia de
clarar y  declara pobres en sentido legal á los repetidos menores 
D. Antonio y  D. José Folgueiras, m andando en su Consecuencia 
que se les ayude y defienda en tal concepto con las obligaciones 
prescritas en los artículos 199 y 200 de la citada ley.

Y por esta su sentencia , que se publicará en la Gaceta del 
Ppbierno, Boletín oficial de la provincia y D iario de Avisos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 1.190 de la propia ley de En
juiciam iento, así lo mandó y firma dicho Sr. Ju ez , de todo lo 
cual yo el infrascrito Escribano de núm ero doy fe .= P atric io  
Sonza !ez.=sTomás Bande. 507

D. Ezequiel V áld és, Juez especial de Hacienda pública de 
la provincia de Zamora.

P o r o l  pfpsftftto lfemo y-éra p fe a a á  C arlos feoazalez -y •
Ramón Transanteiro, individuos que fueron del cuerpo de Cara
bineros de esta provincia, para que dentro de 30 dias, que por 
upico término se les señala, comparezcan en este Juzgado á dar 
sus descargos en la causa que contra ellos se sigue por abusos 
cpmetidos por los mismos en la aprehensión hecha á Domingo 
Manuel V ar, vecino de la quiqfca de Valdepersa, en Portugal, 
de una piara de ganado cabrío, verificada el 20 de Abril de 
1fi58; bajo apercibimiento de proceder en otro caso á lo que h a
ya lugar. \

Zamora 1£ de Enero de 1862.=Ezequiel V aldés.=L . Angel 
Bustamante. . . . . . . .  499

D. Vicente Btanes Castillo, Abogado de los ilustres Colegies de 
Granada, Cácerés y Valencia, y Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Tamárfte.

Pop el presente ' edicto se llama á Miguel Zaragoza, natural 
de A ltonúcoii. y vecino de la villa de A lbelda, para que se p re 
sente en este Juzgado á fin de ser enterado de una providencia 
que le concierne, dictada en el expediente para llevar á ejecu
ción la sentencia «pronunciada en causa contra el mismo sobre 4 
lesión á Vicente Vidal, de aquella población; pues en otro  cásose 
aco rd aré  la> procedente,

Tam arite 26 de Enero de 1862.=V  ícente B lanes.=Por su 
mandado, Vicente Chias.. 503

D. José Fermoso Diaz, Juez de primera instancia de la villa 
de Caldas dé Reyes.
.v Por el presente se emplaza por segunda vez á José Lorenzo, 
vecina de Sania María de Godos, y en  la actualidad ausente en 
U ltram ar, para que dentro del término legal comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á contestar la demanda de 
tercería de dominio que Teresa Acha, celibata. v losé María Ro
dríguez opusíéroú á la ejecución despachada contra el mismo a 
instancia del Procurador D. Nicolás Blanco, representando á Don 
Francisco T a p ic  é hijo m ayor, de Vigo, sobre pago de partida 
de reales; apercibido de que pasado él expresado término legal 
á que se refiere la segunda parte del art. 232 de la ley de É n - 
juiciamtéütü cfvtí sin Vértftcarlo se sustanctará en su rebeldía 
parándole el perjuicio de derecho.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 24 de Enero de 1862.== 
Jo<é Fermoso D iaz.=D e su ó rd en , Andrés González Verea.

504

D. Mariano Valcayo de Toro , Juez de prim era instancia dé 
e£ta villa y partido de Colmenar V iejo , de que el infrascrito E s
cribano da fe.

Por el presente cito y ’ emplazo á Pedro de Castro, soltero^ 
natural de S aade P áram o, provincia de Lugo , trabajador que 
ha sido en ías obras del ferro -carril del N orte, en término de 
T orrelodones, para que dentro de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á evacuar el traslado de la acusación fiscal en la causa 
criminal que se le sigue por lesiones á Miguel Ig ruete ; en la in
teligencia que de no verificarlo se le declarará  rebelde y  contu
maz, y  seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía sin más citarle 
ni emplazarle.

Colmenar Viejo 22 de Enero de 1862 .=  Mariano Valcayo de 
Tpro.v= Por mandado ¡de S. S ;, Alfonso Rozalem. 505

*D. Mariano Valcayó de Toro , Juez de prim era instancia de 
esta villa y partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito E s-  
cribaño da fe.

Por el presente cito y emplazo á Manuel Alvarez , cantinero 
que ha sido en las obras del ferro -carril del Norte y  sitio de la 
vevedá de Barráncohondo, en término de las R ozas, para que 
deétro de 15 días comparezca étt este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal contra Evaristo G arc ía , por hurto de 
u n í traviesa.

^Colmenar Viejq,*23 de Enero de 1862.=M ariano Valcayo de 
Tofo.==por mandado de S. Alfonso Rozalem. 506

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de\ Barquillo de esta capital, refrendada, del Escriba
no de núméro cíe la misma D. Manuel Caldeiro, se hace saber á 
las personas que tuvieren que reclamar créditos ó ejercitar algu- 
pa aceita  contra la testamentaría del Sr. D. Dámaso Alcalá Ga- 
liano, vecino que fué de esta corte, se presenten dentro del té r 
mino de 20 dias con los correspondientes documentos; en inteli
gencia que pasado dicho término sin Verificarlo les parará  el per
juicio que haya lugar. 779

Habiéndose presentado D. Fernando Gaméz y D. Juan Bau
tista Autoine, vecinos de esta corte, en «concurso voluntario en el 
Juagado de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, por Ja Escribanía de núm ero de D. Manuel Caldeiro, se 
haée saber á sus acreedores que en el término de 20 dias se 
presenten con tos títulos justificativos de sus créd ito s; en inteli
gencia que trascurrido  sin verificarlo les parará él perjuicio que 
haya lugar. 78©

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de O larría , Juez 
de  primera instancia del distrito de la Universidad de esta ca
pital, [refrendada del Escribano D. Rafaél de Casas, habilitado pa
ra despachar la vacante de D. Pedro Mario so c ta y  emplaza 
al Presidente de la sociedad titulada Aum ento de aguas á  M o- 
d/t'id , para que en el térm ino de nueve dias comparezca en el 
citad© Juzgajdo y Escribanía á hacer uso del traslado que se le ha 
concedido del escrito de réplica de Juan Arias en los autos que 
si^ue contra dicha soeiedad sobre pago de 7.032 rs. va.; en inte
ligencia que de no verificarlo le parará á la repetida sociedad el 
perjuicio qiie baya Jitgar.

M adrid 21 d© Enero de 1862 .= 0!arría . : 519

En "virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de prim era instancia del distrito del Norte de esta capi- 

* tal, refrendada por el Escribano de núm ero del crimen D. Jo r
ge Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero de un muchacho 
conocido por el mote d& Gamellitas, que según parece es de 

^ e ia d  de unos 4© años, de estatura corta, y  ha acostumbrado á

andar vagando por la Plaza Mayor y Puerta del S o l, se le cita, 
fian|a y emplaza por n edio del p resen te , tercero^y. último edic
to y pregón y término de nueve d ias , para que comparezca en 
dicáo Juzgado, sito en C ham berí, calle de Luchana, núm. 5* 
cuarto bajo, ó en la cárcel de Villa de esta corte, á responder á 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
por robo; apercibido qué de no verificario se sustanciará en su 
ausencia y rebeldía, y le parará  el perjuicio qae haya lugar.

520
*

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Feliciano Ra
mírez de Arellano , Juez de primera instancia del distrito del Me
diodía de esta capital, se cita, llama y  emplaza por término de 
15 dias, pará que se presenten en su Juzgado, á los parientes ó 
personas que hpbiesen conocido al hombre que el día 15 del cor
riente fué hallad# cadáver en el camino de San Martin de Villa- 
verde, y  cuyas señas y traje que vestía son los siguientes: es
tatura alta, nariz gruesa, pelo y barba cana, edad de 55 á 60, 
pantalón de patencur verde rayado, chaquetón pardo , chaleco 
de lana color café , faja negra , m edias i d . , botas de becerro, capa 
color pasa, sombrero calañés. 521

P or el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. Remi
gio de A rizpe, Juez de prim era instancia del distrito del Norte 
de esta capital, refrendada del Escribano D. Valentín Ballester, 
se cita, llama y emplaza por tercer edicto y pregón y  término de 
nueve dias á Pedro Bousigue, natural de Monfort, departam ento 
de Landes, cantón de Atchat, en el Im perio francés , maquinista 
que ha sido del ferro-carril del N orte, para qoe dentro de dicho 
térm ino se presente á evacuar el traslado que se le ha conferido 
de la acusación fiscal en la causa que se le sigue por lesiones que 
causó á Isidoro Roca; en la inteligencia que de no verificarlo se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía. 554

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio de 
Arizpe, Juez togado de prim era instancia del distrito del Norte 
de esta corte , se cita, llama y emplaza por este segundo*edicto 
y término de nueve dias á Ramón y Francisco, cuyos apellidos y 
filiación se ignora, braceros ambos que se ocupaban en las obrás 
del camino nuevo de Colmenar Viejo, al que se dirigían desde 
esta corte el 19 de Noviem bre último en compañía de trefe b ra 
ceros m ás, para que tan pronto como llegue á su noticia se pre
senten en dicho Juzgado, situado en Chamberí, calle de Luchana, 
núm. 5, y Escribanía de Vallejó, ó en la cárcel de Villa, á respon
der de los cargos que les resultan en causa que se les sigue por 
hurto y lesiones; apercibidos que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar. 555

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito del P rado , se cita, llama y emplaza por térm ino de 30 
dias á José Saez de Llera y Calvo, sirviente, de 19 años, para que 
comparezca en la audiencia de dicho señor ó se presénte en la 
cárcel pública á responder de los cargos que le resultan en cau
sa contra el mismo por hurto dom éstico; apercibido que en otro 
caso le parará  el perjuicio que haya lugar. $56

D. José María Bustelo y Cancio, Juez de prim era instancia de 
Hacienda de esta provincia de Oviedo.

A todos los señores Jueces y  más Autoridades civiles y mi
litares del reino hago saber que habiéndose sustanciado causa 
de oficio en dicho Tribunal de Hacienda y estaExcm a. Audien
cia territorial contra D. José Perez de Cancio, de 43 años de 
edad , soltero, natural, vecino y Escribano de Santa Eulalia de  
Oscus, partido judicial de Grandas de Salime, en esta misma 
provincia, por enm iendas y otros excesos miéntras tuvo á su 
cargo desde 1854 d 1858 la Contaduría de Hipotecas de aquel 
partido; después de haberse dictado sentencia de vista confir
m ando la de prim era instanc ia , imponiéndole varias p en as , co
mo se halle prófugo, para ver de lograr la captura del mismo 
y cumplir la Real sentencia, se ha mandado exhortar, como en 
nom bre de S. M. la Reina (Q. D. G.) exhorto á todos los señores 
Jueces y más Autoridades civiles y militares del reino, rogán
doles por mi parte se sirvan adoptar los medios conducentes que 
estén en sus atribuciones, para que tm ga efecto la captura y 
conducción á este Tribunal del penado D. José Perez de Cancio, 
ofreciendo yo hacer lo propio en casos dados.

Oviedo 26 de Enero de 1862.=José María Bustelo v Cancio.— 
Por su mandado, Rufino Villamor. 522

D. Joaquín Sánchez C antalejo, Juez de primera instancia de 
esta capital de Albacete y su partido.

Por el presente se c i ta . llama y emplaza á un tal Bellido, ve
cino de Alicante, para que en el térm ino de 30 dias! contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno y Bo
letines oficiales, se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se instruye contra el mismo, 
Mariano Coma y Cayetano Bernabeu sobre robos de dinero e je -  
cu'ados á Salvador Sánchez y otros en la feria últimamente ce
lebrada en esta cap ita l; bajo ap rcihimiento de que trascurrido 
dicho térm ino se seguirá la catusa en rebeldía, parándole el p e r - - 
juicio que haya lugar.

Dado en Albacete á 28 de Enero de 1862.—Joaquín Sánchez 
C antalejo.=Por su m andado , Benigno Vera. 523

D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Riaño y su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Juan Fernandez y 
A renes, natural de Rucayo y  de ignorado paradero, é hijo del 
difunto Manuel, para  que á preciso término de 30 dias compa
rezca á nom brar curador ad bona y en su caso ad lite m ; pues 
pasados sin verificarlo le parará  el perjuicio consiguiente.

Dado en Riaño á 24 de Enero de 4862.—Gregorio Ma tinez 
Cepeda.=D e su órden , Manuel Vega. 524

D. Isaac Ortiz de Zárato, Juez de p rim era instancia de este 
partido  de V ergara.

Por el presente Gito, llamo y emplazo á Bartolomé Jaum e Be- 
noit Dupré, de nación francés, á fin de que en el térm ino  d e  30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
de } la d rid , se presente en las cárceles públicas de este partido 
á sufrir la pena de prisión correccional que por via de sustitución 
y apremio le ha sido impuesta en la causa seguida contra él po r 
hurto de reales y otros efectos, respecto á la indemnización y 
gastos del juicio; apercibido que de no verificarlo le parará el 

hoya bigw?* r
Dado en V ergara á 26 de Enero de 1862—Isaac Ortiz de Zá- 

ra te .= P o r  su mandado, Licenciado Luis Gonzaga de Losani.
525

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente se c i ta , llama ,y emplaza al Agrimensor que 
ha sido de bienes nacionales én este partido en el año ultimo en 
el pueblo de G argantilla, D. Antonio María O rta l, á fin de que 
en el término de 30 dias se p resen te  en el Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á dar sus descargos en la causa que se le sigue 
al mismo y al Alcáide de dicho Gargandilla sobre soborno á 
dicho A grim ensor; que si lo hiciere se le guardará justicia en lo 
que la tenga, y de no com parecer pasado dicho término se se
guirán los procedimientos en su rebeld ía , parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Torrelaguná á 28 de Enero de 1862. =  Felipe A nto
nio de A rru ch e .=  Por su m andado, Justo Fernandez. 526

D. Sebastian Martínez O bregon, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Olmedo y su partido.

P or el presente c ito , llamo y emplazo por término de nueve 
dias á Ramón Diez, natural que se dice ser de Santa María de 
Savedra, en la provincia de Lugo, para que se presente dentro 
del mismo, y en este Juzgado manifieste si quiere m ostrars© par
te en la causa que se sigue contra Manuel H ebeas, natural de 
Laorra, por hurto de 161 rs.; en la inteligencia que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 28 de Enero de 1 8 6 2 .=  Sebastian M artí
nez O hregon .=  Por su mandado , Juan Martin Carreño. 527

Capitanía general de Cataluña — Juzgado de G uerra .—En v ir 
tud de lo ordenado con providencia del dia 18 de este m es, dada 
en las diligencias criminales que contra Lord W illiam Paget se 
instruyen en este Juzgado sobre estafa, por este prim er pregón 
y  edicto se cita, llama y  emplaza á dicho Lord W iiliam Paget, 
de nación inglés, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del térm ino de 10 dias, que empezarán á contarse desde la 
publicación del presente en la Gaceta de M adrid , se constituya á 
disposición de este Juzgado; bajo apercibimiento dé seguírsele 
la causa en rebeldía y pararle los perjuicios que hubiere lugar 
en derecho.

Barcelona 20 de Enero de 1862.= P o r  m andado de S. E ., el 
Escribano principal de G uerra, José Cantallos. 569

D, ^ fion io  Mogollo©, Juez de prim era instancia de este par
t id o  &c.

Hago saber que en 29 de Marzo del año anterior fué muer

to violentamente entre este pueblo y el de Zorita José García 
M oreno, soltero, d e .48 afios, estatura corta , pelo n e g ro , ©jos 
pardos, nariz reg u la r , barba lampiña , cara redonda y color 
blanco, oficio cristalero , y natural de Pilas , provincia de Sevi
lla, según consta de la cédula de vecindad que se encontró én 
su persona ; y no habiéndose podido identificar esta; á petición 
del Promotor fiseai, y en la causa que se in s tru y e , he acorda
do librar el presente para qu« sus padres ó parientes más inme^ 
diatos se presenten en término d e  80 dias en este Juzgado á de^ 
ducir las acciones qué tuvieren por conveniente; apercibidos que 
de no hacerlo les p a ra rá  él perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Logrosán á 30 de Enero dé 18 62 ,= A nto - 
pio Mogollon.=De su ó rd en , Antonio Ruiz Arana. 561

D. Manuel del Alisal, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Cifuentes y  su partido.

Por ei presente cito , llamo y emplaao á Gabriel O fejudo, ve
cino de Zaorejas, para que en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde su inserción en la Gaceta y Boletín oficial de la provinr 
c ía , se presente en  la cárcel pública de esta capital de partido  á 
responder de los cargos que»le resultan en causa criminal de  ofi
cio que se instruye en  rai Juagado pof loe delitos de fafeificácidn 
de documentos y usurpación de terrenos de les péópios de dicha 
villa de Zaorejas; que así lo hiciese se lé oibá y adm inistrará jus
ticia, y  en otro caso se seguirá la causa en rebeldía*’enteñdi^n- 
dose con los estrados las notificaciones , y diligencias,relativas á . 
su persona, y  le parará  el perjuicio que haya iugár.

Dado en Cifuentes , á 29 de Enero de 1862,=  Manuel del Ali
sa l.= P o r mandado de S. S ., José Recuenco y Bravo. 548

■ ■ -- >■___ ___  1 Ct u . i ■ un *-»■ *■ '

D. Félix Alcalá Galiano, Capitán general de este distrito ;
Y D. Hilario de ígón , Auditor de Guerra del mismo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas y  pa

rientes que se crean con derecho á los bienes quedados por m uer
te de José Cacellas Solivar, cabo primero’ del regimiento infante
ría de la Habana, fallecido á bordo del bergántin  éspáhOÍ Páco 
H ernández , para que dentro del término de 30 diás se presen
ten en este Juzgado á usar dél derecho de que se crean asistidos; 
apercibidos de qiíe no verificándolo les p a ra rá  el perjuipi© que 
haya lugar.

Dado en Granada á 22 de Enero de 1862.=Fólix Alcalá Ga- 
liano.=H ilario de Ig ó n .= P o r mandado de SS. E E ., Nicolás del 
Castillo. 562

D. Ramón González Luna, Comendador de la Reai y distin
guida Orden americana de Isabel la Católica, Juez  de prim era 
instancia de la ciudad de Astorga y su partido.

Por el presente cito, llamo y empfezo á^Domingo Cabezas de 
la M ata, natural y vecino del lugar d e  Manzanal del Pqerio, ca
sado , jo rnalero , de 32 años de edad, para  que dentro del té r
mino de 15 dias se presente en este_Juzgado á evacuar el tras*- 
lado que se le ha conferido de la acusación fiscal en la causa qué 
se le ha formado por atentado contra la Autoridad local; con 
apercibimiento que si no lo hiciese se sustanciará la causá con su 
rebeldía , sin más citarle ni em plazarle.

Astorga 29 de Enero de 1862.=Ramon;'G. L u n a .= P o r m an
dado de S. S . , Julián García Fernandez. 570

D. Manuel Sancho, Juez de paz dé esta c iudad , y  como tal 
ejerciente jurisdicción en prim era instancia de la misma y  su p a r 
tido por indisposición del propietario.

Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á Antonio 
Simón y Badía , hijo legítimo de los difuntos Joaquín y Fran
cisca. trabajador del cam p o , de 23 años de edad , natural y ve
cino de Alcampel, partido judicial de T am arite , provincia de 
Huesca, para que en el té»mino de 30 dias , á contar desde el si
guiente á este anuncio , comparezca en este mi Juzgado á oír las 
notificaciones consiguientes al procedimiento criminal que se ;e 
sigue sobre desobediencia al Regidor de Gallur D. Francisco Al- 
duain; puesno verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar

Dado en la ciudad de Borja á 27 de Enero de 18©2.=ManüeÍ • 
Sancho.=Por su mandado, Amado Badía, Escribano. 571

D. José Manuel de Tagle, Fiscal honorario de departam ento, 
Juez de paz de este distrito con funciones de Juez de primera 
instancia por indisposición del propietario.

Por el presénte cito. Hamo y emplazo á D. Francisco Ruiseco 
Pereda, natural y vecino de Colindres hoy de ignorado’ parade
ro, para que en el término de 30 dias. que empezarán á contar
se desde la inserción de esto anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
comparezca en este Juzgado por medio de Procurador autoriza
do en forma á responder á los cargos que le resultan en da causa . 
formada contra el mismo sobre falsedad, pues haciéndolo así se 
le oirá y adm inistrará ju s tic ia a p e rc ib id o  .eo otro caso de se
guirse la causa en su ausencia y rebeld ía  ci mo así lo tengo acor
dado. ^

Dado en Laredo á 25 de Enoió de 1862.=José d e :T ag le.=  
Por mandado do S. S., Antonio Pico Palacio. 566

D. Rafaél Alcaráz y Ramos, Abogado del Utre. Colegio- de 
Granada, y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su p a rti
do por S. M. (Q. D. G.)

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Aguile
ra Cabeza, de esta naturateáa vdO m icifia , pará qué en él té r -  
m.no de 10 d ia s , contados desdéla publicación de este edicto én 
el Boletín oficial de 1a provincia y  Gácetá del Gobierno, se p re 
sente en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito á respon
d er á los cargos que le resultan en la causa criminal que se le 
instruye sobre estafas á D. Francisco Pedro González, de esta 
misma vecindad ; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado contumáz y rebelde , párándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santa Fe á 28 de Enero de 4862.=Rafaói Alcaráz y 
R am os.=Por mandado de S. S . , Joaquín Sánchez Piquero. 563

p . Andrés León Martin, Juez de prim era instancia de esta ca
pital y  pueblos de su partido .1

por el presente segundo edicto y térm iho de nueve dias. cito, 
llamo y emplazo al gitano Gabriel Salazar, álias Cachiche, para 
que  comparezca en este Juzgado á fia de recibirle declaración de 
inquirir, pues de no verificarlo se procederá á loque haya lugar; 
hab|éndolo acordad© así en providencia de este dia y  causa 
crirlinal que contra él se sigue por haber herido á Domingo 
García, también gitano, entre ocho y nueve de la noche del 15 
'¡fefqtíe espira, í^ á n d o
sito en las afueras de la puerta del Mercado de esta capital.

Paleada 31 de Enero de 1862.=A ndrés León M a rtin .= P o r 
su mandado, Saturnino Ruiz Manrique 564

D. Ignacio de G rassa, Juez de paz del distrito del P ilar de 
Zaragoza, ejerciente jurisdicción en p rim era instancia.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza por prim er edicto y 
pregón á  Andrés Labor de y B enedí, natural de Trasobares, ve
cino de la presente ciudad, hijo de Vicente y de Antonia, jo r 
nalero del campo y de 15 años de edad, para que en el térm ino 
de 30 dias que se le señalan se presente en este Juzgado á oir 
una notificación en diligencias procedentes de causa centra el 
mismo sobre hurto ; pues si así lo hace se le oirá y adm inistrará 
justicia en lo que la tuviere, y de lo contrario  le p arará  el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 31 de Eneró de 1862.=Ignacio de G ras- 
sa .= P o r  mandado de S. S., y A. de A lm enara, V entura de Az- 
cárate. 568
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D. Mariano Valcayo de Toro, Juez dé prim era instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

P or el presente se cita, llama y emplaza á D. José García 
González de Quirós, natural y vecino dé M adrid, de 46 años, da- 
gado con Ciriaca Brabo, ex-Secretarió  del Ayuntamiento de T or
relodones, para que en término de 20 dias comparezca en es
te Juzgado para notificarle un auto dictado en la causa que con
tra  él se sigue en el mismo por abusos cometidos en el ejercicio 
de su destino; bajo apercibimiento que de -no com parecer le se
guirá el perjuicio*que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Enero de 1862.=M ariano 
Valcayo de T o ro .= D e su  órden, V alentín Ugalde. 547

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO; SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Febrero 
de 1862.

Se abrió á las dos y veinte m in u to s, y leída el acta 
de la anterior fué aprobada.

Se leyó y quedó sobre la mesa, para discutirse ep la 
próxima sesión, el siguiente dictámen relativo á la expo
sición de varios vecinosde la ciudad de Don Benito, pro* 
vincia de Badajoz:

«La comisión de peticiones es de dictámen que la  pre-*
cedente se leuga presante para el uso, oponuuo, y que e»
su* consecuencia tfase á Iá tomifeion sotfté el <W { .
tey llamando al sérvicio dé las armas 3d.w 0 . .
’ El S enado .no  o b s t a n t e ,  acordafa l a j u e  e s t t ^ t o « j; 
Copvéniehté. Palacio de! Sedado 13 Be Febrero d? 
Ltfzuriaga.=Sahta Cruz.» '

• Igualmente quedó sobre la mesa, para discutirse^en 
próxima sesión , este ©tro dictám^H 7
©ion del A yuntamiento de la ciudad de Doft B enito , pro  
Vinera de  Badajoz: ' * f . ^
1 «La comisión de peticiones es de dictamen que w p re j

dedente se tenga presente para ©I aso oportuno, y  4 ^ ™ -  
su  cóñsfccaencia pase á la Comisión sobre él j>royéd^ W  
ley l l a m a n d o  al feervrein de las armañ hewiDreM

E4 Senado, sin embargo , resolverá lo más eonvetiién^ * ;  
te. Palacio dél Sedado 43 dé Febrero de 
ga .= San  Cruz.»

ÓRtíEN DEL t)ÍA. -  f

Continuación dd debate pendiente sobre el dietámert r¿totk®4 
al proyecto de ley para el gobierno«d& ^  p'ovinúiat.
Leyóse la siguiente énmifendá aí art. 14:  ̂ h
« Propongo que los números 5.*, 6.* y‘*7.# dél art. H  , 

deda ley se süstiúiyáft fcon tosí* t* !# M é s? 3 V JA t''
«Quinto. Iltíponer múftksdiscredionáMs cü^O id á iittií); . 

sea de I.ÜOÓ r i  á los füncioharios"y cdrpóf-hcibbes*sdíí- / 
pendientes de su autoridad por faltas eoítietidás én él 
éjercició de stís cargos, á láS s o c i e d a d e s , if*- " 
dustriales y mercantiles qüe estárV bárfo h  iqspéééi|óñ dé /  
la A dm inistración, y á los individuos qbñ ébmetáftr 
cóáiprendidos en la atribüciott terieéífe de^arf. T t  fté _ 
ta ley. j c ■' ■ f ^
’ ¿Solo podrán imponer multas mayores cuando expt*É- 

sadiente estén autorizados para ello por disposIdid&eíB^d- 
herales; 1 í*
1 Fuera de estos easos, la imposición de la&ropUas prm* : 

tablecidas en leyes , disposiciones generales , oifCdW ef 
y bandos se hará por la Autoridad judicial en lá formen ( 
y por el Juzgado que entienda en los juicios de faltas; i > 

En los casos en que, por no pagar los multados*-por e l 
Gobernador fuere necesario proceder á la exacción de te  
mul ta por embargo y venta de bienes ,1a €yecu€áow tinr-r 
responderá á los Jueces de paz. .

Los Jueces de paz aplicarán tam b ién , en cas& cte in 
solvencia de los multados, el arresto supletorio en la pro* b 
po¿cien que prefije el art, 504,d e l  Código nftPjjJL &in que; 
nujica pueda exceder estq dé y 8 ''dYá 4$*
k  Serna.» . . t. ^

El Sr» GONZALEZ (dé,la pomision j: fía,i# éyitar 
bestia á mi amigo el,$r. la S erna , debo decir q u e  la pp,T 
misión , admite los tres primeros párrafos de sq epm ipnr 
d a } sustituyendo con ellos los tres respectivos dej ar&pui , 
l o y en consecuencia ruego á S. S. se sirva re tira r lo i 
restante de dicha enmienda.

El Sr. G bm E Z  DE LÁ SERNA Agradezco á. la.pon  
raiiion su benevolencia én aceptar la parte de mi en* 
miénda que ha indicado, ^  W 4§ngo  íh ic^ if ifép íte  eá ,T 
retirar el resto dé la mistha.

LÓyósé én seguida uftá adicibtt al párYáfo novétlo d^t 
referido art. 41, la cual dédia ahí:

«Pido al Senado éo sirva aprobar lo siguiente : ;!
«tamfíóco podrán lós G obernadores, en lós efiá^ r 

ahteriórés á üná  elección general de Diputáddá á tíárfe^, 
aprem iar á los Ayuntamientos para el despáchb dfe'éxpé-. 
d iebtes, ni llamar á la capital de fa provincia á los Al
caldes ó Concejales. t  a: ~ *

Palacio del Senado 31 tíe Enero de 4862.~**íuliati de 
Huelbes.»

En su apoyo dijo
El Sr. HUELBES : Hace ya dias que presenté esta a d i

ción; pero la comisión se m uestra fea pee© fa^oépola y ; 
el Senado siente ya tal cansancio respecto á este debate, -  
qne seré muy breve. 1

El objeto que me propongo es bien claro: el. Gobierno 
representativo será una decepción sí no reina; la m a y o r1 
libertad en las elecciones. Cualquiera que baya sido ém *  íV 
didato conoce los efectos de i© influencia 
influencia que tiene la virtdd dé horab^ar^Uipíi^dQ^ á 
personas enteram ente desconocidas en los distritos,My cu- • 
vos nombres no han llegado jam ás á oidos dé los elec
tores.

A prevenir este mal se encamina mi adicipd. Sabido 
es que en vísperas de elecciones generales llaman jos. 
Gobernadores á la cápHél I4 a§ p é^d n as iúfluyehte^ fia los 
distritos para indicarles el candidato. Tanibieh son i í©- , 
mados por el Gobernador determinados individuos p re
textando el despacho de expedientes qtfé duerm en m ién7 
tra$ no h?iy elecciones, trasthfnándose así cbu eso los 
planes de los e lec to res, y ma logró ndos- su d'eáed y su in- 
terés respecto á nom brar Diputados á !t)S gráiideS propie
tarios, los cuales son sin duda los Diputados in^jóres, v 
¡jorque además de votar siempre con iMépéhdénCiá } soü ' 
énemigos naturáles de los trastornos, es í como más u t i - , 
les para el bien de los pueblos y de los eteblofesg no pu*; 
diehdo darse el caso de que un biputádo dipa á ésihq quej 
no los conoce si vienen con alguha ¿eslioñ euT ívór d©V . 
pueblo , como ya ha sucedido. V

No se me diga que lo que prolongo ds más propio dé 
la ley electoral que no d# la qúé rios ocupa; pues si. la 
comisión establece en esta que ni durante las elecciones^ 
ni en los 40 dias anteriores pueden residid ^ é  d íllgados ; 
del Gobernador en los puéblos de la provincia, biqu púe- ' 
de admitirse la adición que hago á ese uiismof p ú ñ tó , éín • 
necesidad de esperar la discüsióh dé Tá ley electoral, qué 
no sabemos cuándo será. ,

R uego, p u e s , á la comisión se sirva admitir mi p ro - . 
puesta, couió favorable aí libré ejercicio del derecho 
electoral y beneficiosa á !o$ intereses públicos.

ÍEl Sr. (de la comisionf: Lá dotñfíÉiófi
de pcuerdo con las doctrinas que la adición envaielté, 
pués no quiere que  haya violencias respecto é tes 
ciones, á fin de que los electores voten eon libertad ei Di
putado que tengan por conveniente; ¿pero es propia de . 
esta adición? El miómo Sr. Huelbes ha indicado q m  
Además, ciertas restricciones son absolutamente ^térilefii 

Supongamos que en la léy electoral se erétabléde que . 
los Gobernadores no puedan llamar á los Alcaldes de tes 
pueblos en los 20 dias anteriores á la elección , y supoft* 
gáiúos que un Gobernador quiere conseguir por medios 
ilegítimos la elección de una persona determinada, §teb: 
entónees llamará al liermano ó al hijo del Alcalde ó áo tró  
pariente para decirle lo q u e  quiera, ó llamará ñl ni temo 
Alcalde uti día ántes de \m  20 que marca te  ley. Lo uáfte- 
me digo respecto á la coiiminacien de los Ayuntamientos.

Dirá el Gobernador á los A lcaldes: en 20 dias nb 
puédo combinaros ; pero si no hacéis lo que q u ie ro , *1 
24 sentiréis el peso de mi ^utorid^d. ¿Qué se  habrá i 
puds, logrado con fe restricción? Nade buéuo# y  expep- 
nei^e á un mal grave: el de que no hayg Gobierno eb 
toda la nación durante ese plazo, dejándola entregada 

uua ujptL if d e a ta iq u h r 'E i iu  nú lu q u i i r t  ifjriirwr;,,Tf1̂  
ménos que no siga el sistema de aquel Rey de Persia que 
de cuando en cuando dejaba al país en la anarquía para 
que conociese la ventaja de su despótico Gobierno.

Por lo dicho com prenderá e i Sr.vBueibés que  stí adi-i 
cion no puede ser admitida.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Para confir
mar lo expdésto por el digno individuo de la Comisten 
que acábf de b a h te f , sofo dfl^  qcfé frmmes árrtesTte las  ̂
ultim as elecciones generales pasé una circular reserva
da á los Gobernadores dipiéudoles que bajo ningún pre
texto usasen de medios de apremio, ni hiciesen ihd iéa- 
ciones de despacho de expedientes para influir en; las 
elecciones. No publiqué esa circular en la porque
no se dijese que era hipocresía : lo digo ahora al cabo éfc 
tres años ; y á pesar de haber obrado así, se ha dicho 
que influí en las elecciones.

El Sr. HUELBE&: Se ha contradicho el Sr* Infante, 
pues manifiesta hallarse conforme con mis ideas, y d e s -  5 
pues las condena diciendo que el país quedaría entregado 
á la anarquía durante cierto período. No es é&o tó que .yo# , 
me propongo, sino limitar las atribuciones dé los Gdber-^ 
qadores en lós dias próximos á la étefccion para evitar 
que esta sea falseada flamando arbitrariailiétite á tar capír  
tal á las personas de más influencia en los distritos con el 
pretextó de haber un negocio im portante, el cual deja dór 
serlo pasados los tres días de la elección. Es 
los que yo deseo que se corten para a s ^ u ra r  ei libre ejer
cicio deí derecho electoral.

Sin más debate preguntóse a í Senado si tomaba 
consideración la adición del Sr. Huelbes, y el acuerdo fué 
negativo» ~ .

Acto continuo se abrió discusión sobre el art. 44 con 
la enmienda del Sr. Gómez de la Serna en* la parte que 
hahia sido aceptada por la comisión, y dijo

El Sr. GARCÍA GALLARDO : Solo qqiéro llam ar la , 
a tendón respecto al núm» 4 ü de este articulopocqU £L«, 
creo que se ha padecido una omisión.

Dice esa parte del artículo : «Dar ó negar permisó paré 
las funciones públicas que hayan de c e l^ ra rse  é n  p) 
to de su residencia, y presidir estos actos cuando Id esti
me conveniente.» Por la legislación actual los Goberna
dores tienen la facultad de perm itir y presidir, no solo 
las funciones y espectáculos, sino también Isfs reuniones 
públicas: la palabra réünloneá es la que, en mi jü id io , se 
ha omitido. •

El Sr. G ONZALEZ: En efécto, ha sido una omisiop, 
y no hay inconveniente en añadir esa palabré. ' f

El Sr. H U ELB ES: Dice el núm . 7.* de este artículo: 
«Aplicar, en  caso de insolvencia de las multas que im - / 
pongan en uso de las facultades q ée  les corresponda^ 
el arresto supletorio en la proporción que fija el art. 50© 
del Código penal hasta 45 dias;» y yo deseo saber si np 
siendo el multado insolvente, pero no queriendo pagaTr 
se le aplicará el arresto supletorio.



, : . •  . ... >> : ; f  *.  . , .  ,• >u > ; , í l tj ,

de 'ñ ! *  tomisicMa se Hjffe en él tórta'ióo
tímiln r f  Rárr*fó cnirlo esté » ¡ í ,
e o m m S ^ j  poberáador entregue _ ei ¿iréso ai Jue*
en ntro^^í-?1id0Ŝ 0¿ p^r.u,í im0> « W  en cuenta qué 

"  Ormino d^, ócho djt̂ s pára « (

no 5 & 5 S lK J 2 f í iS ! f ^ * * ^ W* h  Al multada
auDletorin 'nnp v r f quiera pagap se le apüea el arresto
de apremio, sin perjuicio,del-etpbargo

al ^ t ± ¿ ^ T  p*ra « ue« i  ^bwMcloir, en tregue 
autoriz» á ^ f r i 1“í?'®*1»*8®® 6 detenido, el proye,oto.no 
d e t e ^ n ^ h L ^ 8ern1 í®8 P9*9 **u* h**ap darar es» 
se dtas: 80,0 dice que, sUos retiene ocho dia*,
autor?M cion^CI'Jfl0ri,ra Goteraadorwn necesidad 4»

mnl?idn= : ResPect<* A  la insolvencia J e  ios
car íte l Ü l i  r más claridad. Insolvencia es care-
W * « t ^ ? ! ? (Con^ e P " f»r  ;>y el que tiene medios pera 
halla r>J J}9  pa®# Parque no cree justa la multa, uo se 
palabra two/o?nT¿.. ’ ?ues* <»ue debe desaparecer la

e o n J L V ^  • L » cómision ’po tiepe in-
esi* 'SSnSSff ^?í¥W l#per,¿l Sfs Huelbes , redactando (Je 

 ̂rWraíp «étimo del artículo: « Apliqar/ en 
n «i d i ;i ¿  * de las multas que impongan en 
« imíJ v ? 8.•!M*pMMe&--que l^s correspondan, el arresto 
g o ^ UC ^  ®lart SQL del Códi-

<iuedíó aprobado el art. 41 en los 
mérito°S ^ 000 *aS rao<*ificaciones de que se ha hecho

'T?qX* o¿:i¿<k*-. */ 'ir.,; - ¡ \ ij o ; ,..J .
Lebhfeel debía así: ’■:>■- ...; ]Ui

jl tLos ^ °bernadores de las provincias podrán modificar 
P^*déftdás V las de sus antecesores, á nú 

rí!!!#?!!? J?8? 8*1 ^ h  ^dpfiniiádas po fe l Ministerio res- 
ir?!/!? F  ^dW^átbriás dte derechos, ó hayan seár- 

séhteiicia judicial -V  
. **®»Meaípfedrlh modifica!' ó revocar sus bandos y los 

duáttiio no hayan sido aprobados
por el MinietertóirespectiVo. - • - v

rio podrán modificar ó revóearfior'sl téistnos las re-  
ucmnea ¿¿^jtérí áfeéf Ca de sú tspirábeléncia, y  ton-
!5 ? ,^ . n̂^ t id ó  fflítórizacion gafa procesar;» ‘ ' rv

de • j t t u r ó i l i  i En el «úitimb párrafo
ae esrs articulo me parece que sé ha éometido una bmi- 

P9<Jrán modificar ó revocar £or sí 
a^á'ca* 8é S lf coth-

# ^oÉpeímcí, ó; negando antqrizádidn ; pará
M ^ÍQ ..'é l Umita á lás disbóáidcMbs: qtfé 

* mi smo Gobernador, y debe référifse,’ no 
solo a lasr disposiciones de un Gobernador, áiÜ6 ‘tkmbién

P\Ar nnmrnm U V' 11
ñ n r^ iIU  ’f w w p w  « b u »  ; h<t que deqwt,fa;sá-,
ñor ixallardo esta comprendido en el .primer párrafo , del
Z?]“S8fP q#* 4ice que- jqsj (Jotórp^órM ; podrán
moaincar o revocar sus provideqciasi,y. las /dejsus arUf- 
pesores, á no q «e  hayans\do a firm adas por el 4tl-
?  ó «ean declaratorias de derechos, ¿
d#* 1 ’ fr686 k al^upa sentenpi^ jqdici^I. Fqera.1
• esa  ̂ M,^ppsiQiones*, pueden , modificarse y revocarse

discrecionales de la misipa Autoridad. 
j 0_?| y mÁ® A »C Ía  GALLARDO : Esté bien; per© .al 

® y  P«ITafo- últitilo que los Gobernadores pueden re- 
ton •** j  f®50^ 0*?1168 q116 adopten acerca de su compe-
# " c,at deo® añadirse ó expresarse también : «ó las adop* 
tadas p or^^ i^ iceeo rea tt . * & w j v n  ¿

D t t a  SERNA «  las resoluciones 
¿ i1 í  ,os deVéchds: si corresponden á las que

* ¡ á íos derechos, á las reclamables en lá Via cdn-
? ^ Son 188 ^  cau^an ^ d o »  están Compren* 

68 •l*P®rna4b primero del artículo: si son de las dis
crecionales, encuentro bien el 'último párrafo.

ciones1 ©AL t Aa no :  No son solo lasdispósi- 
 ̂en..̂ a VIa contenciosa las qué causan 

nniítmA ^  lam bM  otráá; afqiielías en que un Jefe 
' nAnf/!̂ ? Se declaí*a óotíi^eíenté. t  vo quiero que se diga res- 

^  P9drán modificar ni revocar las i e- 
ciones adoptadas por sí miamos o por sus antecesores.

,a GOAERHACUON Como ha di- ; 
^  V ^ ,eii e* ^ m ez  ¿de la Serna, tpdo lq que sea 

JJ' W fí1®!! ideclaratoria de derechos es irte viable, y está ,
* ®n ei párrafo primefp como regla general. 

Respecto a lo que desea el SrvGalfar?do ep, el último pár- 
rato, no es necesario. De lo que se había en el artículo es 
«e  la entidad Gobernador, y no liay necesidad,de ex
presar el Gobernador presente, ó el Gobernador pasado. 
Esta es cuestión de buen sentido.

S iapás  discusión quedó aprobado el art. \l. 
toalmenteÍQ fueronsin deba tejos artículos 4 3, U  y i 5. 
Leído el ( 6, decía así: 

va 5 S J^d^im^dores de provincia, bajo su responsabi
lidad , están obligados á obedecer las clispediciones y ór- 
denesdel Gobierno que al cfeqto se Ls comuniquen por/ 

.debidosin que puedan ser responsables de

r  i5 ' ®P’ * * * * ARBS|tengo alguna esperanza de que e! 
? °  .1 Y iffii. comisión tomep m  cuenta lo que voy á 
f V j i l f  fS w ftd 88 PPr.iJá supresión de ese artículo: s i, 
de la^^ni^ -^otiré por el decoru del Gobierno y por el

soLra en la léy. De jas dos partes que 
contippe; la una es inútil é impertinente, y la otra peli
grosa , envolviendo además una doctrina que no puede 

velundad el (Sr. M i n ^ ^ ^  la Go-

. W Ü (e l>^ tfcu ló : « Los Gobernadores de provincia 
5?J° s f  s|Kmsabi 1 ida d w están ob liga dos áyabedecer, las
dispo§tcion^s:y órdenes del; Gobierno que al efecto se le¿ 

pOr d- °^ndtic4o;debido/» ¿Quéquiere deéir 
naftéculu? ¿Qui jos', Gobernadores repre- 

sentapA^del'iNxIer iiesneai qQe pbedecer las órdenes de 
sus sgppnteresi? Pues nbfhay iwfeesidad de deeir esto, bas- 
wnda^unwi! ba^ta^i sentido común! para ̂ Comprenderlo, 
por lq<OB#J:icsa parte ,del artículo es, como d ije , inútil é 
impe?tí«€ikí Quitandd esto, ¿ habrá perdido algo la ley?
^ ^  serete está-euí las palabras «p o r el. conduc
to Mo so ba de suponer tan estúpido á un Go-
berna4»j qpe obedezca órítenés que na emanen de un 
supertí» suyn'y n^ vengan por el conducto correspon^ 
diente* ¿Hih 0- ;:e :

ele este íHículo ¡stf halfá ett 
sus uftkbad ffaiabráá. ó áeá en su sepméa parte, oetfbnés 

W4»,s<»«nade: «s ift^ »e  puedan ser res- 
l»nsdMe»afe>4**>)H*MMl»;r.T  ebohes vm  b m  m y

#  en ei proyécto presentado ál Corl- 
graso se decía; «sm qde puedan tidhea ser rtópbnsables 

P ^ ar haberse suprimido el 
adverbio namat todavía envuelve ese final una idea peli
grosa y absurda aegun ios principios del derecho penal.
, quiere decir que los Gobernadores cumplirán las 

. 0 sos supeFiores no siendo rresponsables de su 
y *  (Iuj er^^eGÍr mv* mí)nera absqluta que 

perder la facultad fie discurrir, 
1 Ŷ automática laSiórde-

1  sean atenta tocias? fiste priri-
i ^ ei ®staWáéérsia én hingúift fey. La iCréspon-

f  u x j funcionarios públicos por el cumplimien
to pe órdenes superiores está calificada en el'Código pe- 

.nel; pero esa exención de responsabilidad es, según este, 
P o r^ b e r  obrado en virtud de obediencia debida. Guando 
cstp se ha suprimido aquí, ha sido por algo y para algo, 
y  ese algo es funesto y contrario á los eternos principios 
de la moral y de la,justicia, -

, Si eáa parte del éríícilló úó^quíéVe decir otra cosa que
i U?^ ,aip 6.n.te expresa’ débie suprimirse: si lo que 

se quiere es establecer un privilegio enjavor de los fun-r, 
cioiiarios del «orden administrativo, debe suprimirse tam- 
vSP P?r e&tar en pugna completa con los santos prin- 

¿ <m  m  refiero. Y no diga el Sr. Ministro de la 
iwter^piun.que sofere esta materia hay escuelas: nunca 
«e  na discutido eso en el mundo , no habiendo como no 

l¿haV quien sostenga qué ej hombre se convierta en aütó- 
mata y que nunéá séa responsable de sus actos. La obe
diencia ciega nó puede sostenerla^tnás que la escuela que 
m ^a el libre albedrío , la razoh, lá virtud, el Cielo /el 
infierno, todo, Pero sj se quiere un .privilegio en favor de 
ios.funcionarios del orden administrativo, entónces pre
guntaré .* ¿ no han de Ser juzgados Cómo los demás fuñéfci
ña ríos con arreglo al art, g.#del Código penal? ¿Y qué dice 
eejéartículo^ [ Leyendo) : «Están exentos de responsabi
lidad. criminal o i loco ó demente i el menor de nueve 
anos» ote. ote.^. y • al llegar al párrafo duodécimo: 0/ que 
obra en vurtud de obediencia déidq. Y ántes dice el pár- 
rau) undécimo: «el que obra en cumplimiento de uq de- 
= ?r» 0 ?n ejercicio legítimo de un derecho , autoridad, 
ofido ó cargo.» ¿Será responsable el Oficial que manda 
el piquete que pasa por las armas al réo juzgado en Con
sejo de guerra ? No, porque ha cumplido con su ofició ó 
Capgo. •’ -i. •: - • - ...■ - ...

¡Pero decia el otro dia el Sr. Ministro de la Gobernación 
qué en leyes que tienen muchos artículos, como el Códi^ 
go,* no pueden, considerarse sus disposiciones-de una ma- 
fterja aislada por el enlace que tienen con otras, y añadió 
que eri los articúlqs m  y t$1 se hadlaria la explicación 
dejas ideas contenidas en el art. g.# Pues bien: veamos 
estos artículos, los cuáles dicen aál:
# 286. «El empleado púbficb que ste negare abiertamen
te á obedecer las órdenes de'stts superiores incurrirá en 
ras penas de inhabilitación perpétua especial v arresto 
thavor. • . , . ; .

2¡87. } El empleado que habiendo suspendido con cuai- 
qui^n motivo lá ejecución de las órdenes de sus>superio
res jlas desobedeciere después que aquello* hubieren des
aprobado la suspensión, sufrirá la pena de inhabilitación 
perpetua especial y prisión-correccional.»

¿Está Ja ley en armonía con esos artículos? Pues estos 
hablan del que se niegue á prestar la debida obediencia 
porque ~eso y no otra~cosa quieren- decir. La obediencia 
ciega no puede proclamarse por ninguna escuela ni por 
ningún pueblo del mundo, no ya digo civilizado, pero ni 
aun el más bárbaro. Veamos si no qué clase de Autori
dades hay en el mundo, y si se les debe obedecer ciega
mente. 0
_ La primera es la Autoridad paterna. ¿Qué diría else- 
ttori Ministró de la Gobernación si sometieran á su fa
llo |a causa criminal formada contra un hijo que hubie
ra Robado por mandato de su padre? Regularmente falla
ría érivíandoá presidio á uno y otro. El hijo debe obede
cer ¡al padre, pero solo en lo que sea justo; y si roba ó 
tnaija por mandato de este , no le servirá eso de defensa 
eonjtra las penas que marca el Código.

Autoridad del sacerdocio. Tampoco en ede se le exi
ge é nádie lo que se llama obediencia ciega. Si;, lo que 
Dioá no quiera, mandase un Prelado á un sacerdote'pre
dicar proclamando la doctrina deLutero, ¿debería obe 
decirle? ¿Le serviría de disculpa la orden de su Prelado?

( , Vengamos á la Autoridad militar. La disciplina y la 
^subprd i nación son de absoluta necesidad en la milicia; 
¿pero se lq exige al soldado una obediencia ciega /ó so- 
1° bí obediencia debida? El Jefe que está de guaidia ea 
el Principal manda á esta , pongo por, ejemplo , hacer 
fuego al coche de S. M. al pasar por delante de Correos. 
,¿Qqé baria el Consejó de guerra? ¿Absolvería á esa tro- 
pa*porque en tal caso hubiera obedecido la órden de su 
Jefa? Hé aquí, pues , cómo la obediencia ciega no puede 
admitirse de ningún modo, ni tampoco exigirse á nádie.

Resulta de todo lo dicho que la primera parte del ar
ticulo que se discute es inútil é impertinente, y que la 
segpnda envuelve una idea peligrosa si no se redacta en 
completa armonía con él art. 8.° del Cóáigo penal. Si lo 
qué se quu re es establecer un privilegio en favor de los 
funcionarios del orden administrativo, repito que el ar
tículo rió puede pasar/ porque aprobarlo seria un baldón 
parp el Senado y un1 baldón pard el Gobierno, contenien
do icomo contiene una cosa que, como he dicho ántes, es 
contraria á los eternos principios de la moral y de la jus
ticia . - • .• / '

El Sr. Ministro de la OOBSIUVAQKMV: Contra el pre
cepto, de Horacio, que recomienda el smviter in modo, 
foriiter in  re , pl Sr. Alvarez.ha estado hoy débil en la ar- 
guihentacLpn y duro en la forma, tratada la cuestión del 
'modo que lo ha hecho S. S., pierde toda su importancia, 
pués si se dice que ni los Gobernadores,ni ninguna Auto
ridad están obligadas á obedecer órdenes contrarias á la 
moral y á la justicia / es‘ excusado discutir esd, porque 
liádie lo ha discutido jamás, ni se refiere á eso tampoco 
la fyase obediencia debida de que hace uso el Código penal. 
Pbrj consiguiente, ba sida inútil querer llevar la discusión 
á:eí e terrena abstracto en que la ha colocado el Sr. Alvarez, 
Rere examinaremos por partes el artículo que nos ocupa.
' El Sr. Alvarez ha dicho: ¿qué necesidad hay de pres
cribir que el Gobernador está obligadojá obedecer, si esa 
é« una cosa de sentido común? Pero & &  no ha reparad® 
en ía« palabras verdaderamente importantes de esa pri
mera, parte del artículo, consistentes en decir: «por el 
conducto debido;» lo cual equivale á declarar «que el Go
bernador no está obtígadó1 á ebedecer sino las órdenes

le sean dirigidas por el Mínistério de la Gobernación.» 
¿Qi é diremos respecto á la segunda? El Sr. Alvarez debe 
l^conóher^bé nfó ha^ segtíhda inftéficionen etFa/sino un

Justo déseó de{ qfié la Autoridad dé Id provincia ho esté 
vacilando pe^pétüáffltente entre si debe obedecer ó no 
lds i órdenes de tsus superior es, sin que por eso quiera 
sostener que. la obediencia debe ser ciega.

Relativamente é este punto hay dos escuelas; señores: 
Una tranca, la.cual proclama el deber de obedecer sieuí^ 
pre, y otra según la cual hay casos en que no se debe 
obedecer* Entre tanto hay un principio, que es el de ser 
la Autoridad responsable de; la que manda, y ese princi- 
pio es el qUe establece él Código penal cuando'exime dé 
responsabilidad al que obra en. virtud de obediencia de
bida , añadiendo no obstante en otra parte que lo$ em- 
pleádos depen obedecer siemp̂ *e<

El Sr. Alvarez dice que el párrafo en que se habla de 
la obediencia debida hay.que interpretarlo por, el ante- 
rior ; pero eso á mi juicio no es así: la explicación de un 
articulo debe buscarse siempre en el posterior; y la 
prueba de ello es que los Tribunales de justicia han en
tendido siempre éste punto como yo lo entiendo, sin que 
pueda el Sr. Alvirez citarme un solo caso en que lo ha
yan interpretado de otra manera.

Los ejemplos que S. S. ha citado prueban precisa-* 
mente lo contrario de lo que sostiene S. S. Qice S. S., por 
ejemplo, que, con estar sometidos los militares á un ré- 
' gimen*severo, no lo están, sin embargo, á una obedien
cia ciega/yen eso tiene razón ; pero ¿á que no halla su 
Séñoríaen U Ordenanza la frase «obediencia debida» que
quiéra poner en esta ley?

Tratando de esto en otra parte/dije una cosa que bas
ta , e »  m i. concepto , para distinguir los casos de obe
diencia de los de obediencia ciega. En efecto, yo dije qpe 
la obediencia se confunde á veces con la complicidad , y, 
eso mismo repito ahora , y en prueba de ello recordaré el 
suceso de San Cárlos de la Rápita. ‘

Las tropas á quienes el General Ortega hizo salir del 
territorio de su mando no debían eu realidad obedééer; 
pero sin embargo, una vez supuesta la órden del Gobier- 
n ° , pudieron seguirle sin responsabilidad. Y cuando el 
General les antmció que iba á sublevarse contra la' Rei 
^  > ¿ podían obedecer esa órden sin ser cómplices de la 
rebelión ? No en verdad, porque en ése caso delinquían, 
no ya por la obediencia , sino por la complicidad. Véase, 
pues, cómo, aun siguiendo la doctrina del Sr. Alvarez, 
todavía no hay responsabilidad en la obediencia mién- 
tras el que obedece no se convierte en cómplice.

La idea de los que quieren suprimir la frase con 
que termina el artículo es una cavilosidad, pues nada se 
conseguirá con eso , á no ser que se quiera que las Au
toridades inferiores estén perennemente discutiendo las 
órdenes de sus superiores, paralizando en su consecuen
cia la marcha de la Administración. Si el Sr. Alvarez pre
tende que se use de la locución del art. 8.® del Código, yo 
prefiero por mi parte que se hable «orno lo hace el ar-* 
tículo 286, el cual se refiere exclusivamente á los em
pleados públicos; y concluyo manifestando al SéñádÓ 
que, atendidas las dudas que quieren suscitarse, y aten
dido también el empeño que hay en buscar la responsa
bilidad del Gobierno en sus agentes inferiores, es abso^ 
iutamenteindisp&nsableque el artículo se mantenga tal 
como se halla redactado.

El Sr. ALVAREZ: Dice el Sr. Ministro^queJ los Go^ 
bernadores no deben obedecer sino las órdenes que se les 
comuniquen por el conducto debido ; y á eso contesto yo 
que si es así no tendrán obligación de obedecer tés le 
ves y Reales decretos que se promukan por medio de la 
Gaceta , en razón á no ser ia Gaceta^el conducto de que 
se trata.

Respecto á la obediencia debida , siento decir á S. S.¡ 
que nádie la explica como S. S. la ha explicado. Esa in
inteligencia que le da el Sr. Miqistro es absurda induda
blemente. Los ag mtes inferiores de la Administracionjno 
están en el caso de entrar en la cuestión de límites , de 
jurisdicción , de competencia, para saber si lo que ¿e les 
manda esjá ó no ¿entró de las atribuciones del que man
da. La frase «obediencia debida » se puso en el Código 
por una razón : porque este no se hizo para autómatas, 
sjno para hombres que tienen libertad, entendimiento, 
conciencia*.., en suma, criterio moral suficiente para co
nocer si la orden de una Autoridad se opone ó no á los 
eternos principios de la moral y de la justicia.

Pero dice el Sr. Ministro que el límite de la obedien
cia está en ?a Complipidad, y eso tampoco es exacto. La 
complicidad no la tiene nunca la mano que ejecuta: la 
complicidad está en la cooperación al delito, ya dando Jos 
primeros pasos para cometerlo, ya concurriendo á él si
multáneamente; y  ni el Código español ni ningún 
otro confunden ni pueden confundir con eso lo que dicé 
relación á la obediencia. La frase obediencia debida la en
tienden todos como la entiendo yo, y así es como todos 
los jurisconsultos la vienen explicando desde Beccaría 
hasta nuestros dias. Esa palabra se ha puesto para distin
guir lo que eri el cumplimiento de las órdenes de lin su
perior exime completamente de responsabilidad de lo 
que en ningún caso exime; para distinguir entre la po 
sicion del inferior cuando no puede conocer si lo que se 
lé manda está mal ó bien mandado, y la posición del 
mismo cuando por su conciencia de hombre, por su cri
terio como ser racional, pueda comprender que incurre 
en culpabilidad si cumple lo que se le manda.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Los decretos 
y disposiciones que se publican en la Gaqeta está por 
Real órden mandado que se cumplan, y así deben hacer
lo los Gobernadores, siendo por lo tanto la Gaceta para 
ellos el conducto debido.

Con esto contesto á la primera parte de la rectificación 
del Sr. Alvarez; y para contestar á la segunda, voy sim
plemente á encerrarme dentro de un dilema. La obedien
cia debida, ¿ se: refiere á las leyes de la moral, óá  las 
leyes escritas? ( El Sr. Alvarez: A las dfe la moral.) ¿Dice 
S. S. que á las de la moral? Pues bien: ó esas leyes están 
escritas en las civiles y criminales * y entonces va en 1 
el mandato envuelta la obediencia; ó no la están, y 
entónces no tienen relación de ninguna clase con U cues
tión de que ahora se trata. Creo que ej Sr. Alvarqz no 
puede escapar de este argumento.

El Sr. A L V A R E Z : El Sr. Ministro ha considerado/ 
como un triunfo haber yo dichoque la p ú abra obediencia 
se Refiere á las leyes de la moral, añadiendo, como ha po- 
dido añádir, qüe la de que ahora nos ocupamos no es una 
léy moral, sino una ley administrativa; pero S.S. olvida; 
qué lamaral es el círculo máximo en que deben encerrarse 
todas las leyes, y que por consiguiente deben todas ellas 
arreglarse^á los eternos prinqipips de ,1a moral y de la 
justicia/:/ . . ^ ;/

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Después de la luminosa 
polémica sostenida por los Sres. Alvarez y Ministra de

la Gobfflfltedoa; ini sltoaéfem es ¿ttttJártiente émbsi*M¿BÜ)ll 
no pudieodo decir nada nuevd- 'y sirt etfi(»r»o  H.mw» é|uíf
hablar; a tinque brevemente, porque la obmMoa necoBlta 
corisignar cuál ha sido el principio que Untfí guiada el! 
la redaccion del artículo que se discute. , -j M ...
.. í48 se®or^a» no ha que ri da sentar el principia:
de la obedienc^a ciega y pasiva , nq hafcáeodQ como no 
hay der^ho nunca para g o rm a r al L a i^ r ^ ^ n ie ^  un 
ser racional, como si fuera un autómata. Pero por la mis
ma razón de que en el que obedece es preciso reconocer 
algún criterio, no ha querido tampoco que esa obediencia 

? preleví0 ^  empleado y se. con vierta en cómpli- 
cidad. La comisión há qúéridb re^)IVér el problema de 
<léJ*r á la Adminfstractoh foda (M  acción désémbffrá&a»’ 
y  en toda la plenitud de su existebeia, la óual consiste en 
esa obediencia racional, evitando al mismo tiempo qué 
a su sombra se cometa impunemente un atentado. , 

Por lo demás, en punto á la obediencia, háy cíué (Hs*- 
«nguir tres clases de mandatos: lis leyes y tas eeuieii*- 
cías de los Tribunales no admiten exáuwn , pq admiten 
excusa en lo .tocante á su cumplimiento; pero hay otros 
mandatos que no son los de las leyes ni los de jos  fallos 
de los Trihunales; y esos están dentro de lá discreción 
del que obedece, y én ellos es donde debe evitarse lá 
complicidad. ; r

Se dirá sin embargo: si creeis qu^ la obediencia rio 
qebe ser absoluta y automática , ¿por qué os resistís á 
añadirle en el artículo el adjetivo debida? No Jb áñadftóóSv 
eú prvmer lugar porque esa pálabra no resuelve la eaes* 
tion, y en cambio1 suscita tos inconvenientes que ha Ln  ̂
dicado el Sr. Ministro, dando motiva é ios; funcionarios 
públicos para vacilar en el cumplimiento de Iŝ  órden^ee 
quese les dirijan; y en segundo porque después del 
debate que ha habido, tanto en este como en el otro Cuer
po, relativamente á este punto, queda ya perfectamente 
aclarecido que la obediencia no exime dé respohsabi - 
Iidad a un empleado cuando se trata dé la ejecución de 
un crimen.

No moledlo rriás al Senado. " v -a a\ ^
El Sr. x^EStDEBlTi!: Se Suspende la* dy^tísiófi. J 
Ocupafhdó la-tribuna él Srr’Bárrbéla y Aídátti*?,f fey¿ 

un dictámení relativo al proyeéto de ley ^óbre loe d*re-? 
chos que debe adeudar el algodón en ráiua s i«  pepita ; y  
e/ rr; Presidente anui>ció quede imprimiría y reparUria, 
señalándose dia.para su discusión.

El Sr. PRESIDENTE: Orden dvil dia pará mañana: 
Con ti uuaciou del debate pendiente.
/ Se levanta la sesión. •. v _

Eran las cinco y cuarto. i

/  / r e c t if ic a c ió n /  ■' " ;

, .Al final de la sesión de ayer, desf>ue$. de hablar por 
ultima vez el Sr. Vázquez Queipo, se omitió invohintar 
riamente insertar las siguientes palabras:

«Sin más debate preguntóse sí m  tomaba en consi
deración la enmienda úel Sr. Gómez de la y  f l
■acuerdo fué negativo.» < r

■P A R T E  N O  O F I C I A L .

E X T E R I O R .

Según indica el periódico La P a trie , el navio de 
vapor Fonténoy, qúe se halla de arribada ‘en Cádiz, 
irá á Tolon para concluir la reparación de sus ave
rías. Las tropas que debía conducir á Méjico se em
barcarán en dos fragatas de vapor que han salido 
últimamente con ese objeto para Cádiz.  ./ _

Un despacho particular anuncia que e l trasporte 
de vapor Moselle fondeó el dia t é n  lá rada de Te
nerife, donde depositaría un cargamentó ^ e  carbón 
para el servicio de los buques de guerra que «e  d i
rijan á Méjico. / /

Con fecha 8 escriben de Tolon que ei Vicealmi
rante Rigault á é f Genóuilly; Jefe dé la e íCUádra de 
evoluciones, se haría á la mar el día f f ,  dirigién
dose á las islas de Hyeres con Tos navios Bretagne y 
Eylau. Quizá dentro de 15 dias se unirá el Im peria l 
á dicha escuadra.

La fragata con coraza G bire  se estacionará por 
akun tiempo en Villafranca.

El dia 10 se publicaron en la Cámara dé los Se
ñores, según noticias de V iena, 12 nombramientos 
de Pares hereditarios y vitalicios, figurando entre 
los agraciados el General Séhlick y el Profesor Mi
k losich. <

I N T E R I O R . .

MADRID.— Las honras fúnebres por el alma del se
ñor Martínez déla Rósá se celebrarán él Sábado 15 de l ac
tual, á las ocho y media de la noche, en la iglesia de San 
Francisco él Grande. . . . .

El templo se adornará con gusto y suma sencilléz^sé-, 
gud conviene al estilo de s,u arquitectura, y e ^ r á  ijumiT 
nado por más de 3000 luces. La orquesta y Jos ¿oros 
serán numerosos, y desempeñarán las partés piríncipaleá 
los primeros cantantes del teatro Real.

 Están gravemente enfermos* el1 Sr. Duque de Híjar .
Y su hijo primogénUó el Sr. Conde de Salvatierra. El pri
mero, que tiene ya más dé 80 años, se bella eo un es
tado completo de consunción, y el segundo ba sufrido en 
los últimos dias operaciones peligrosas. ' «

„  La eomision dé^reifii03 de la Sbcíedád Ecóiiómicá 
Matritense, presidida por él Sr* D: Augd Justo Pasarón y 
Lastra, lleva muy adelantados sus trabajos, y es proba
ble que pronto presente su dictamen acerca de las cu a - ’  
troj Memorias sometidas ú su-exámen «obre «h  |^sn ide* ’

éstanco, y propiedad industrial y artística.

 ¿ D: -Rartofóffié Castellví, de quien Inos cuatro anos,
es decir , áétei se diera á conocer el freno que lleva 
el nothtré déod hermano D. Agustín r anunotó la preua» 
que ibéí á púbH^ar un nuevo sistema de frenos para evi~ 
tar |os“éhoqhts y descarrilamientos de les tr©ae* de U* 
vías farrea*, ic,iba de realizar aquel anuncio, fil opúa^ 
culo ert^óe doseríbe su invento Ueva el titulo, de, íéPro- 
yecjo-daun nuevo sistema de frenos para ferro-carriles 
paré efettoar el embrague instantáneo de las ruedas del 
fiféq, y  evitadlos choques y descarrilamientos.»

r-H* Desde el 29 de Enero al 4 de FébWffO circularon 
ppr êl feréCMCírríl de Madrid á Alicante \ 0.086 viajeros; 
w>r|laĈ trlâ  explotable de Madrid á Zaragoza 9dJ9 î y por 
la ék Aksátir á CiudadrReal 2.502. .Los productos del pri-  ̂
merbf fueron ss. vn. J.H6.484,03; ios del segundo 
iÍ3.949i$0, y los del tercero 60.102,92.

INTENDENCIA GENERAL DE L A  REAL C A SA  Y PA
f trímon i o.— Modificadas las condiciones y reformada la di- 
, visión parcíal'del terreno, sé^ááífa tr M e  Va men te á públi- 
m  gibaste I*g& {»r8s pJrteMMpígs W Mm* 
del jardín de! Real Monasterio de Descalzasen esta corte, 
edmbrendidos éntre la lídea ée fexpfopiackm para énsaaî T 
che de la calle de Preciados y el referido jardín, para 
enyó rematq servido S. M. señalar1 !á hora de la 
una;de la i á ^  d ^  yierfres 21 del corriente en esta In-. 
tNicfencrt -&étiérél/ en cuya oficina se ha Ha pliego de 
owKjiciofíé^ J^ájó lAs cuales sê  adjudican loé precitados 
terrenos/'- ?
- Palacio f3 dé Febrero de l*86t.**El Secretario, A d a -  

plores. — 3

LLOYD BARCELONÉS DE SEGUROS MARÍTIMOS.-- 
La Junta in^>ectQra de esta Sociedad ha sénaiaao el dia t .* 
dd próxjmo inésde Marzo para ceíebrácfori dé.la 
ral érd ifiá ríg^peescríbé  él árl. 25 dé los esputos» la 
(p e  teo ít^  u m t én uñó de los salones dé la Lonjé, 
á;das siete de la noche ; y Se ávfsá párá que los señores 
SPCiós que con arregló á las disposiciopes del art. 28 ten
gan derecho dé asistencia sesirv&ír pasar á las oficinas 
de fe misma BSocRsfail desde el dia 25 del corriente en 
áfielanfe^pari recóger sns jípetelas "éá 

r parce Ion a 3 de Febrero de 1862.*=»El ReeHélarío, Juan 
Catalán. ^  776 3

a-**—  *>fi' —
.  ■ COMPAÑA DB LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
a Zaragoza y á Alicante.—El día 26 del corriente se pro- 

■ cedérá á U stibasUrpara el suministro de la cantidad de 
aceite que esta Compañía necesite durafidéqb# meses de 
Mafto, Abrrt yoMayo próximos, y  que será de unas 5.000 

.afTdbasx .
r! El p liegodecogd i ciones correspondiente eaténi de 
manifiesto m  Itfüíreeciop de la Compañía , estación de
Atoéha*í-- ?kv.íc .r.; ........................

Las proposiciones serán extendidas precisamente en 
s;Ié formay,palo^tpj«mos térmipqs del modelo que á con- 
tibuacio.n se ipserja ̂  desechándose en el acto las que ca- 

¡ rézcan de este requisito. Se harán en pliegos cerrados, y 
recibirán desde las tres á las tres y media de la tarde 

; del menciottódóZéiá/ H
Toda* proposiciones deberán i t '■&&&#* d^ 

muestras del aélité y del resguardo de un áejiósiló dé 
reales vh. 15*906- ttécho en la Caja de U Compartta , eii 
domie se;adrnrtiráti estos depósitos hasta las doce del dia 
de la suSeStau a nv

El remate tendrá-lugar en la éstacion indicada ante
una comisión compuesta de individuos del Cooseio de 
AdrpiÍMstráfei¿b.n: ':b  f;, 4 -/•: »«

SPRhWére^oá Ó t ó a  pró^jsiéíórife iguales/ sé abrírá 
licitación por espacio de 15 minutos solamente en treW 1
áfuteres de ellas. -**—   -
v .OeclaradoaMBiteíMPiliMfcsWMteliía ,q u ito ,« Í »  £  

raedor postor, ^  «dmitir
ó no su proposición dentro de los cuatro días siguientes
al de la subasta. ^

Los depósitos serán devueltos inmediatamente des
pués de la a^udiciéion á los prqponeqtes que no restó- 
lasén adjudicatarios.

!  ̂ : Uodelo de proposición.

' fenteradó del ápúñcio publicado en la Gaceta de Ma
drid déi . t : . .  . .. . . .  para: el sumííiislro del aceite que la 
Cbibpañta de 4osiérro»earriles de Madrid á Zaragoza y á 
Aliéante necesite en los meses de Marzdy'^MlHI y Mayo 
próximos /oomo »a«misaro, dél pbego de condiciones q i »  

fcalla dé inaqifiesto en la Dirección, de la GempañíaJ 
«^icoiiippQmet^ á entregar I35 cantidades de. dicho ac-r 
lículo que por sa administracion de almacenes me seab
pedidds al. pcecio de»... ..  reales céntimos cada
arroba puesta ea vd almaceu de'Alcázar, y de la misma 
cálmad^quaias^nuiestras que acompaño.

/ i JRadrid 14 de Febrero de 1862.*=*EJ Director generál, 
Prompt de Madiedo. ...................  732________ 2

.. .4 i  ----------------------   -  - ..

ESTADÍSTICA DE LA ADM INISTRACIÓN DE JUS
M d a  en lo criminal en la PenimulauÍMlas adyacentes du
rante el año de A 860, formada en ej Mmister/d de Graqla 
y Jnsticiá.^-Sé Vende en « l despacho dé libros dé la Im- 

^pretita Nacional; éú lá Tilréría^'dé:Moró, ÉuerÜá del SÓ1,
* númerd 5/ y  éft la l>ortérra' dél Ministerio dé Gracia y 
Justicia, á 100 rs. vn. cada ejemplar. * f

> En los mismos puntos se halla dé venta & Mapa de 
Ja Criminalidad en 1869, A 8 rs. vn* cada ejemplar.*—13

EN EL VIVERO. DE LA SEXTA ESCLUSA DEL CA
bal de Manzañaresse haltah^para su vente acacrafe, fliflen- 
ilras. Slabws ocwrAé, «bdpes y  otros árboles para tras- 
'plántar. a • :
; ¡Taiabiin (te tetobrthfí iláWoís negros , ¿Injériiiros, cho
pos» T a *n » tartas Arbotas d» todas dimétiMonea f

• |íaeso6. V. : i:rafí ; ,r • -c:
_ T [Paca «o  í ¡ ! ( t o  jf d t o * ;  poctB^Bores darán razea sa 
Ta calle de Capellaue», BÚm. 7 , estarle yriu.ti»al> tedta
losjdías de once á cuatro,, , , úo_|,o ,

SANTO DEL DÍA.

San Valentín, presbítero y mártir., y el Beato Juan Bau
tista de la Concepción, fundador.

Ctiarentíi Boras en Ja i¿lesiá de religiosas Trinitarias.

R E A L  O B S E R V A T 0 R IO  D E  M A D R ID .
Observaciones meteorológicas del día 13 de Febrero de 1862.
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EvapOFacluri en las 24Loras. 4,5 milím^ros. 
Lluvia en las 24 horas........ » ¿¡ 1

, DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del cUa 13 de Febrero á las 

ochó de la mañana. (Las verificaciones en España á excep - 
ción de las de Madrid y San Fernando, éstán  hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
g e n e ra l d e l re in o .
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5 A tas ocho dé la monona.
Ha rsellá.. j\ 760,1 7®,0 N. E. .. Despejado. En calma.
Ba] ona... ¡ 760,6 5®,0 N.O... Alg.® nube. »
8r¿ st.......11 763,0 Norte. Cubierto... En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA. 
Estado atmos férico en varios puntos de Europa el dia 7 de 

Fébréro de 1862 á las ocho de la mañana.
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DEL RIELO.

Dunquerque.. . . . 766,3. — 4®,6 S. E... Despejado.
París... . . . .  . .  . 760,4, - r  4 N.N.O. Lluvia.
Bayona. . > . . . . . . 764,6. 44*8 0. , .. Cubierto.
Lyén . . . . . . . ^62,0. 8®,0. S. E... Llüvia.
Bréselas . . . . . . . 766,7. — 2®,9. N .E .. Algunas nubes.
Viéná ■' » » » »
T u f i » . « * . !;¡; . . . . . 759,9. 40®,8. S. Cubierto.
Rotoa.. . . . . . . . . . 756,4» 9#,5. js. 0... Idem.
Florencia . 766,2. .-26*̂ 1... Calma. Niebla.
San Petersburgo.» » » 1 » .
Stockolmo . . . . . 759,8. -15®,0. N.N.E. Nubes.
Copenhague.. . . . . 766,0. — 9®,6. N.N.E. Despejado.
Gréenvich . . . . . . 764,7 0*,6.|N. E .. Idem.
Leipzig.. . « • • • • • . 767,0. -6®,4. N.N.O. Cubierto.

A loa ld ia -C o rreg i m i en to  dé M ad rid .

De los partes remitidos ,en éste día por la Interven- 
cioo de Arbitrios municipales, la del mercado de gra- 
qos f  neta tfe precios de emdúfórthi^nsúínó/ lréisulta 
lo siguiente: .

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  IÍL DIA DE HOT.

2.877 fanegas de trigo.
1552 arrobas de harina dé
7.112 arrobas de carboh."’ "

' ! 118 vacas, que componen 50.095 libras de pesó.
T 323 ,. Mcjen 7.350 libra» de peso

150 eerdos decollados, que hacen 34.076 libras de
■ peso. u ! : " v  ̂ ■ • r -

PRÉCIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
* DK H O Y. ■

féi'ne de vaca, de 49 á 56 rs. Rrrbba/yde 48 á 26 
‘f^aA ’tóárlibra. r ■ : ■

Wem dé eamero , de18 á20 Cilartos libra.
Idem de ternefe, dfe 75 á^OO rs. érfioba, y  ép 34á 51
- Cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.

Tofcino añqjo, de 86 á 90 rs. arroba , y de 30 á 32 
Cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

fibra.
Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra. .
Judias, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 12 cuartos libra. 
Arroz, dé 30 á 36 rs. arroba y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Leptejas, de 14 á 20 rs. arroba y  de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 rs arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 J4 rs. arroba, y de 2 á 2 J4 cuartos libra.

PRECIOS DB GRANÓS EN EL MERCADO DE BOY.
Cebada-i dâ 30- a 32 rsv-fanega** ...

I Algarroba, á 42 rs. id.
! Trigo vendido.. . . . . .  1.249 fanegas.

Quedan por vender.. 4.074 id.
! Precio máximo.   61 JL

Idem mínimo*.. . . .  53
i Idem medio. 57,74.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
| Madrid 13 de Febrero de 4 862.« E l  Alcalde-*Corregi- 

dor, Duque de Sesto.

Bolsa  de  M ad rid .
Cotización del 13 de Febrero de 1862 á las tres de la tardé.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado ,49-90 
y 85 c.

lidera diferido, publicado, 43-45, 50, 45 y 50; á plazo, 
43-55 fin cor. á vol. ; 43-95 fin próx. vol.

; Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 34 d. 
Idem de segunda id ., publicado, 47; no publicado, 

47i-20 d.
Idem del personal, id., 49-90.*

! Acciones.de carreteras, emisión de 4.* de Abril de, 
1850^deáé.000rs.-6 por 400 anual, id., 98-25 d. 

lidera de á: 2-000 rs., id., 99. • •
¡ Idem de 1.® de Junio de 1854 , de á 2.000 rs ., ídem, 

97^50. .
■ Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2 000 rs., id./ 

96Í
Idemúo4»--dé4ufiode 4 856,de á 2.000rs.,pubtícado,

93-65.
í Idem de Obras públicas de I." de Julio de 4858’ 
no publicado, 94-25 d.

' ldémdel Canal delsabel II, d e á 4.000 rs., 8 por fOÓ 
anual, publicado, 107-30.

| Obligaciones del Bstaétr para*subvenciones de ferro
carriles, kL, 94. i /* í,.. , ,¿

¡Acqiones del Banco de España  ̂no publicado, 208 p» 
[Idem de la Sociedad Española mercantil ¿ industrial, 

publicado , par.
;Idem de la Compañía de los ferro-carriles de B|a4ríd 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2 000,s
Obi igacióties de la Compañía de los de %fadrid é Za-* 

ragoza y Alicante, con interés dé 3 por 490, reembolsa-
bles por sorteos, id ., 995 d. _______

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id., U2¿> ¿>. /

¡Acciones del ffe?ró-carril de. Zaragoza í  pamplona, 
idem, 4 .625 d. r  *

jObligaciones dé id. id., id., 960 d; ■ >
jldera dei ferroF-carril de Móntlalanch á Reu», id., 950.

' I ' c a m b io s .
•Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p.
JParís á 8 días vista, 5-20 p. , f ^

Plazas del reino.

¡ DsSo. Beneficio» D1S0. Beneficio

a i :
Ali
Ali
Av
Ba
Bai
Bil
Bú
Cá
Cá
Caí
Cii
Gó
Co
Cu
l e
Gr

t
g
Jai
Le
Lé
Lo

1

i
bacete.. . .
[pante.. . .
m e r ía ... .
jila. . . .  í . 
éajoz. 0 . .  
fcelona... 
bao. * . . . .
Í*gos.. . . .
£eres.. 
d iz .. . . . .
p e llón .«. 
idad-Real. 
*doba. •. • 
•una.» . .  * 
anca... .  /
•ona.. . . .
inaÚa/. • • 
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efva.. . « .  
esoa.. . . .
n. » * . » * •  
)n*.... 1 ..
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gruño.,. .

par. . 
par. j 
par; 
par d. 
1/4 
4,4 d.

par.

lV/2

3/8
3/8p
m

' v i  :
pa? p.

3/4 
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• •
• •
• f
• •

• •
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• • - 
• é
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Lúgo.. . . . .
Málaga.. . .
Murcia.. . .
O rensé....
Oviedo.. . .
Palencía...

Pontevedra. 
Salamanca. 
San Sebas

t ia n ..... 
Santander. 
Santiago,. ► 
Segovia.^. .  
Sevilla ,. . * 
S oria ...,./  
Tarraaona. 
Té^ueL../. 
Toledo;/.^
Valencia/;/ 
Yalladolid.. 
Y itoria...^  
Zamora... .  
Zaragoza./,

3/8
1/4
6/8 p.
4/4
4/2

T p . "  
3/4 p.

1/2 
1 1/4 

¡par, 
M /2 
374 d.
1A

'17* - 
P»*IF. 
4/3; :

5/8 p. 
1/4 d.
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-  j ; r*¡ ! BOLSAS EXTRANJERAS.

! París 13 de Febrero ée f fá t .  ;i " 

{fados franceses.. \ ly t lOO^O.'

’■'*-: . .• x  .
: j be

£l pañoles. . . . . . .
í  ÁmdrtlzAlé. . . . . . . 4 2U [

1solidados: . . . . ^ ft 93 ÍÚ  a 4/4»

i42
imbetis 8 de Febrero, — interior, 47-75.- r  Diferida,>7g/ ic  ̂ ' • ¡(  ̂ 1 (  ̂ ^

R iií.  — A  las ocbíp1 y medie  ̂ |e Ir noche.—
Fu ación w .  dé abono.—Bigolelto, ópéfa en cuatro actos, .

Primer baile de máscara para el sábado 45 de Fébréro 
de dóce de 4á á las seis dé lá tíiaiáha.-^Orden d$
f ba le: -̂aña ^Ofonía.*M>>iy fel ítitérV»1bTde ÍO minuíos se 4 
baí laré wate f pólkar Schott» , habaneras y 
canso de tres a coalro de ka manartia.—La ̂ orquesta se ba
ila bajo la direccioadel maestro de este teatro IX Joan ; 
Da jiái Skoczdopole, el cuaJ bá escrito expresaraente para 
esl ds_ bailes , eptte ptr^s pie¿á8r laa siguieates; M  pensar 
mi míd¿iúiáls ;;La caxBora'l ppíka; ta  guerrea, polka- , i 
mi zurka; Lá cariñosa, habanera; "¡ El suspiro í , senotfis; v
El triunfo^galop. /;

‘ : / • , / ' úe bifaibs^.''... T
Un palco platea sin entradas, 460 rs.
Un billete para,cabafiero, 30 id. f
Un billete para señora, 49 id. ■
Un billete de céhallprp con uno de señora ̂  40 jd- 
En el precio de ío§ búleles va incluida la remúnerácion 

"*Úeí guarda-ropá. ./ - /. ? ¿ / .,// ... /it"ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.^-Gafébüi^.— €á#á GHeatal, en fá PtHS’ta 
de SoI^Oéai^Nda de Hérnandez, calle M  Arenal.—
G Eantérá de €l«neBt; calle d^ Caiteta&r—Guanterías éa  
U fin y fda Arrieta, xsallé íte te /.« <; < 5

Téatro del Princife. — A tes Ocbo de te/noehs**—
El tarmnb*m-+4ki\*>-~A um odtmde otro mayan** ¡

Teatro del Circo — A tex  ocho ^a  la noche. — -íí 
di ende éá ptéfcmímtín rim léel oéro mtmdo.

Teatro DE la Zarzuela, o ^  dv la  1
h E  grwríet*¿¡~t> Jém étmm conyv^aL-^Bn etmcierite casero.  ̂

SS* MM* boneMran «>n s«j asistencia esta fuucion^ ^ 
~ Teatro de VARIEDADEŜ  ̂ -  A 1 ^  oeho ée te 4í
Ff ncitmi 37w%de éJMNOw «-* xéri©^E4 «  dé las 
íü^Ma m % rn  4 m n ^  eajncte.

Teatro n i m  bsy  íoucicn. /  ̂ 0
:: Mañana á tes ocha da te nuche.--Primemfuncio» P°r
M  compañía ^  'i


